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RESUMEN 

La presente investigación se realizó con el objetivo de analizar la propuesta de 

ley de reforma constitucional que declara en reorganización la Junta Nacional de 

Justicia y al Ministerio Público y deroga el inciso 2 del artículo 154° de la Constitución 

Política del Perú por mandato del Congreso de la República del Perú; siguiéndose un 

enfoque cualitativo de tipo básico – explicativo, con un diseño de teoría fundamentada 

y estudio de casos únicos, utilizándose como instrumentos la guía de análisis 

documental y guía de entrevista, teniendo como participantes directos a jueces, 

fiscales penales y fiscales especializados. Así, se concluye: que hay intereses 

políticos de por medio en cuanto a la presentación de la propuesta de ley N° 8040 

afectando la institucionalidad, autonomía e independencia de la Junta Nacional de 

Justicia y Ministerio Público, con ello se alcanzó los resultados deseados conforme a 

los objetivos planteados en la investigación. 

Palabras Claves: Reforma constitucional, Proyecto de ley 8040, Congreso de 

la República, Junta Nacional de Justicia y Ministerio Público.  
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ABSTRACT 

The purpose of this research was to analyze the proposed constitutional reform 

law that declares the reorganization of the National Board of Justice and the Public 

Prosecutor's Office and repeals paragraph 2 of Article 154° of the Political Constitution 

of Peru by mandate of the Congress of the Republic of Peru; Following a qualitative 

approach of a basic-explanatory type, with a grounded theory design and a single case 

study, using as instruments the documentary analysis guide and interview guide, 

having as direct participants judges, criminal prosecutors and specialized prosecutors. 

Thus, it is concluded that there are political interests involved in the presentation of 

the proposed law No. 8040 affecting the institutionality, autonomy and independence 

of the National Board of Justice and the Public Prosecutor's Office, thus achieving the 

desired results in accordance with the objectives set out in the investigation. 

Key words: Constitutional reform, Bill 8040, Congress of the Republic, National 

Board of Justice and Public Prosecutor's Office.  
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se realizó con la finalidad de analizar la propuesta 

de ley de reforma constitucional que declara en reorganización la Junta Nacional de 

Justicia y al Ministerio Público y deroga el inciso 2 del artículo 154° de la Constitución 

Política del Perú por mandato del Congreso de la República del Perú, teniendo  

conocimiento previo como justificación para determinar el alcance, la debida 

motivación, los beneficios, las desventajas, las posibles consecuencias y la relevancia 

jurídica – política que trae consigo la eventual implementación de esta propuesta 

legislativa. 

En cuanto al primer capítulo, se desarrolla el problema de la investigación, ello 

en base a la revisión de la doctrina nacional, el derecho comparado con países 

hispanohablantes e investigaciones prioras relacionados al estudio del caso; 

permitiendo la contextualización del problema, la justificación en aspectos teóricos, 

prácticos y metodológicos, el planteamiento de los objetivos, las hipótesis 

correspondientes y la delimitación de las variables de estudio por medio de la 

operacionalización de estas mismas. 

En el segundo capítulo de la investigación se desarrolla el marco teórico, a 

través de los antecedentes correspondientes a las variables de estudio, ello en 

distintos niveles (internacional, nacional y regional), así como las bases teóricas 

correspondientes a la variable independiente (Propuesta de Ley N.° 8040) y la 

variable dependiente (Congreso de la República del Perú), por último, se desarrolla 

el marco conceptual. 

Con respecto al tercer capítulo, correspondiente a la metodología, se siguió el 



xii 

 

enfoque cualitativo, de tipo básico-exploratorio, con diseño de teoría fundamentada y 

estudio de casos concretos; por otro lado, la población y muestra se delimitó a los 

artículos 1 y 2 de la Ley N.° 8040, en cuanto a la muestra fueron 1 Juez de 

investigación preparatoria del Distrito Judicial de Puno, sede San Román, 3 fiscales 

penales y 5 fiscales especializados en delitos de tráfico ilícito de drogas del Distrito 

Fiscal de Puno, sede San Román, aplicando el instrumento de la guía de entrevista 

con el fin de recabar datos necesarios y relevantes para la investigación. 

Por último, en cuanto al cuarto capítulo, se presentan los resultados y se 

desarrolla la discusión de estos, ello por medio de los datos recolectados, los cuales 

fueron procesados por medio del Software Atlas Ti, obteniéndose resultados 

satisfactorios conforme a los objetivos planteados, evidenciándose categorías 

emergentes que servirán para un futuro estudio, así como la discusión de los 

resultados con otros autores con objetivos similares.
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

A nivel internacional, en diferentes países, de Latinoamérica ya sean vecinos 

o de otros continentes, no se observa un desequilibrio marcado de poder tal como se 

presenta en Perú, desequilibrio entre el legislativo y el ejecutivo. En muchos otros 

países, no se presenta la confrontación entre poderes del estado con la finalidad de 

realizar reformas constitucionales por parte del congreso, a fin de intervenir en 

instituciones autónomas como son la Junta Nacional de Justicia (JNJ) y el Ministerio 

Público (MP). La autonomía de estas instituciones implica que deben regirse por sus 

propias normas internas, sin embargo, en el caso de Perú, el Congreso busca tener 

influencia en la toma de decisiones sobre estas entidades, lo que representa un grave 

problema al no respetar su autonomía institucional, lo que se encuentra claramente 

estipulado en la Constitución Política del Perú (CPP), el art. 158 por parte del MP, 

señala que son autónomos. Por otro lado, la misma Junta Nacional de Justicia (2024) 

señala que son una entidad autónoma que goza de independencia, estando 

únicamente sometidos por la CPP y su propia normativa orgánica. 

A lo largo de la historia del Perú, específicamente en estos últimos años, se ha 

puesto en evidencia que, a nivel nacional, el congreso posee un poder 

desproporcionado en comparación con los demás poderes del estado, además, se 

han presentado propuestas de leyes populistas que carecen de un propósito claro y 

definido. En el año anterior, es decir, en 2023, se puso de manifiesto un desequilibrio 

de poder en el análisis del tema (propuesta de ley N.° 8040), ya que se planteaba la 



2 

 

remoción, modificación y sustitución de miembros de dos instituciones autónomas 

establecidas en la CPP. 

A nivel local, esta propuesta de realizar modificaciones en las instituciones de 

la JNJ y del MP ha generado diversas opiniones entre actores del ámbito jurídico; 

tanto juristas, doctrinarios, abogados, jueces y fiscales, los que han expresado 

opiniones divergentes con respecto a la decisión planteada por el Congreso. Esta 

situación ha provocado un intenso debate en la comunidad legal, donde se discuten 

los posibles impactos y consecuencias de dicha propuesta en la independencia y 

eficacia de estas importantes instituciones dentro del sistema de justicia nacional. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema General 

¿De qué manera la propuesta de ley de reforma constitucional que declara en 

reorganización la Junta Nacional de Justicia y al Ministerio Público y deroga el inciso 

2 del artículo 154 de la Constitución Política del Perú por mandato del congreso de la 

República del Perú, afecta la institucionalidad, autonomía e independencia? 

1.2.2. Problemas Específicos 

• ¿Qué ventajas y desventajas tiene la propuesta de ley de reforma 

constitucional que declara en reorganización la Junta Nacional de Justicia y al 

Ministerio Público y deroga el inciso 2 del artículo 154° de la Constitución 

Política del Perú? 

• ¿Cuál es la posición que adoptan los miembros del Poder Judicial y del 
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Ministerio Público con respecto a la reorganización de sus instituciones? 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Justificación Teórica 

La investigación se realizó con el fin de analizar la propuesta de ley N.° 8040, 

así conocer su relevancia política-jurídica, conocer los pros y contras que trae consigo 

su futura aprobación y aplicación (si sucediese). La implementación genera diferentes 

opiniones y segmentaciones con respecto a posturas dentro de las instituciones. Este 

tipo de propuestas por parte de los integrantes del Congreso de la República (CR) 

peruana, en diversas ocasiones deja mal parados y mal vistos al congreso en general 

y las instituciones a las que afecta, debido a que son leyes populistas que buscan 

satisfacer intereses personales y minoritarios, cercanos a estos, más no a la sociedad 

en general. Al ser servidores públicos están constreñidos a legislar en favor de la 

ciudadanía, apoyando, velando intereses del pueblo y no propios. 

Esta estrategia política planteada en el proyecto de ley busca claramente 

favorecer los intereses del congreso, generando interrogantes sobre la legitimidad y 

la transparencia de dichos movimientos, la influencia del poder legislativo en la 

designación de autoridades judiciales, plantea desafíos éticos y constitucionales que 

requieren un análisis detallado y crítico por parte de la comunidad jurídica y la 

sociedad en general. Es fundamental reflexionar sobre las implicaciones a largo plazo 

de esta propuesta legislativa, ya que afecta la independencia y la imparcialidad del 

sistema judicial peruano, por ello debemos tener en cuenta que, la separación de 

poderes y la autonomía de las instituciones constitucionales de justicia, son pilares 

fundamentales de un Estado de derecho sólido y democrático, por lo que cualquier 
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intento de manipulación política en la designación de representantes de la justicia, 

debe ser objeto de examen y debate público.  

La transparencia en los procesos de selección de jueces y la garantía de que 

las decisiones se tomen en base a criterios objetivos y legales son aspectos 

esenciales para preservar la integridad y la credibilidad del sistema judicial, por ello la 

sociedad y los organismos de control deben estar atentos a posibles interferencias 

políticas que puedan comprometer la independencia y la imparcialidad de la justicia 

en el país. En este sentido, es imperativo promover la transparencia sobre la 

importancia de mantener la independencia judicial y la separación de poderes como 

pilares fundamentales de un Estado democrático y justo hacia toda la sociedad en 

general, su participación activa en la defensa de la institucionalidad democrática es 

clave para garantizar que las decisiones políticas respeten los principios democráticos 

y los derechos fundamentales de todos los ciudadanos. 

1.3.2. Justificación Práctica 

Con el profundo análisis, la investigación con relación al proyecto de ley N.° 

8040, busca poner en conocimiento a los estudiosos del derecho e interesados sobre 

el movimiento político del congreso con respecto a las instituciones estatales del Perú 

como son la JNJ y el MP, el cual busca reemplazar a los miembros legítimamente 

elegidos de la JNJ por expresidentes del Tribunal Constitucional (TC), estos últimos 

con la facultad de invitar a los jueces superiores más antiguos a criterio de su 

conveniencia para que puedan reemplazar a los jueces supremos, haciendo un 

movimiento estratégico-político para favorecer intereses del congreso relacionados a 

ellos. 
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1.3.3. Justificación Metodológica 

En cuanto a la metodología, esta se encuadra en un enfoque cualitativo básico; 

para la acogida de datos, se utilizó tanto una guía de análisis documental como una 

guía de entrevista, posteriormente se procedió al correspondiente análisis de datos, 

el cual se efectuó con el apoyo del software Atlas Ti, este último con el objetivo de 

obtener un conocimiento emergente y relevante sobre el tema de estudio, así como 

obtener conclusiones claras y precisas. 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar de qué manera la propuesta de ley de reforma constitucional que 

declara en reorganización la Junta Nacional de Justicia y al Ministerio Público y 

deroga el inciso 2 del artículo 154 de la Constitución Política del Perú por mandato 

del Congreso de la República del Perú, afecta la institucionalidad, autonomía e 

independencia. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

• Identificar las ventajas y desventajas que tiene la propuesta de ley de reforma 

constitucional que declara en reorganización la Junta Nacional de Justicia y al 

Ministerio Público y deroga el inciso 2 del artículo 154° de la Constitución 

Política del Perú.  

• Determinar la posición que adoptan los miembros del Poder Judicial y del 

Ministerio Público con respecto a la reorganización de sus instituciones. 
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1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis General 

La institucionalidad, autonomía e independencia de la JNJ y del MP se ve 

afectado por medio de la ratificación de magistrados, al no ser ratificados, estos 

magistrados con la aprobación de la propuesta de ley, tendrán la posibilidad de volver 

a formar parte del Poder Judicial (PJ) y MP. 

1.5.2. Hipótesis Especificas   

• Como posibles ventajas de la reorganización se tiene: la oportunidad de 

ascenso o cargo libre, y un posible fortalecimiento de las instituciones. Por otro 

lado, como desventajas puede presentarse: el riesgo de politización de los 

procesos en trámite y en ejecución, es decir, una inminente interferencia 

política; surgir posibles imparcialidades, generación de conflicto con los 

nombramientos de estos funcionarios, además de generarse incertidumbre 

jurídica y hasta cuestionamiento de los fallos jurisdiccionales y legales. 

• Los integrantes de las instituciones en sus diversos niveles podrían tener 

posturas diferentes con respecto a la propuesta de reorganización de cargos 

del nivel más alto, con ello, algunos podrían apoyar la reorganización como 

una medida necesaria y oportuna para mejorar las decisiones de los altos 

puestos (en caso de la JNJ sustituidos por los ex miembros del Tribunal 

Constitucional y en el caso del MP sustituyendo a los fiscales supremos por los 

fiscales superiores más antiguos previa invitación a participar por parte de los 

ex miembros del Tribunal Constitucional). 
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1.6. VARIABLES E INDICADORES 

1.6.1. Conceptualización de Variables 

Variable Independiente: Propuesta de Ley N.° 8040 

Böckenförde (2023), señala que es la motivación de modificar de distintas 

maneras las normativas de un estado, esto con ciertos objetivos como: modificarlo 

acorde a la situación sociopolítico, derogar partes que no son utilizadas ni beneficia a 

alguien e inclusive pudiendo mejorar derechos constitucionales. 

Variable dependiente: Congreso de la República del Perú 

Congreso de la República (2021), señala que son la institución u órgano 

encargado de representar a la nación, así como de legislar, ejerciendo el denominado 

control político, teniendo una composición integrada de ciento treinta miembros y 

representados por su comisión permanente. 

1.6.2. Operacionalización de Variables 
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Tabla 1.  

Categorías y Subcategorías  

Categorías Subcategorías Indicadores 

P
R

O
P

U
E

S
T
A

 D
E

 L
E

Y
 N

.°
 8

0
4

0
 

V
a

ri
a

b
le

 I
n

d
e
p

e
n

d
ie

n
te

 

1. Contenido de la Propuesta de 

Ley N.° 8040 

• Fórmula Legal 

• Exposición de Motivos 

• Efectos de la Vigencia de la 

Norma 

• Análisis Costo Beneficio 

• Vinculación con el Acuerdo 

Nacional 

2. Derecho Comparado • Bolivia, Argentina, Ecuador y 

España 

 

C
O

N
G

R
E

S
O

 D
E

 L
A

 R
E

P
Ú

B
L

IC
A

 D
E

L
 P

E
R

Ú
 

V
a

ri
a

b
le

 d
e

p
e

n
d

ie
n

te
 

1. Antecedentes constitucionales • La Constitución de 1823 

• La Constitución de 1826 

• La Constitución de 1828 

• La Constitución de 1834 

• La Constitución de 1839 

• La Constitución de 1856 

• La Constitución de 1860 

• La Constitución de 1867 

• La Constitución de 1920 

• La Constitución de 1933 

• La Constitución de 1979 

• La Constitución de 1993 

Nota: Elaboración Propia  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes Internacionales  

García y Weidenslaufer (2021), en su investigación referente a la regulación 

del denominado Consejo de la Magistratura en distintos países tanto latinoamericanos 

como europeos, tiene como finalidad el recabar información constitucional de 

composición, funciones y atribuciones de esta institución, llegando a la comparación 

de que todos cuentan con funciones y atribuciones similares, siendo la más relevante 

del nombramiento de Jueces y, la pequeña similitud del tiempo de mandato y su 

posterior permanencia en el cargo. 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Ruíz (2024), en su análisis exhaustivo referente a la propuesta normativa que 

elimina la institución constitucional de la Junta Nacional de Justicia y es reemplazada 

por la nueva institución denominada Escuela Nacional de la Magistratura; arriba en 

conclusiones donde su principal foco es la inconstitucionalidad, debido a que el 

legislativo teme ser avasallados por el PJ y el MP, provocando el legislativo tropiezos 

a la institución que rige estas dos instituciones autónomas (PJ y MP) siendo esta la 

JNJ, quien es la institución encargada de nombrar jueces y fiscales, esto último debido 

a los intentos de frenar la independencia de estas instituciones al iniciar procesos en 

contra de la corrupción que afecta directamente al legislativo. 
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Según el informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)  

(2023), se advierte que, aunque el poder legislativo puede intervenir en algunos casos 

para asegurar el equilibrio de poderes, sus decisiones deben seguir un proceso justo 

y respetar la ley, las sanciones que se apliquen deben estar claramente definidas, con 

reglas precisas y consecuencias específicas, sin embargo, cuando se utilizan estas 

herramientas sin reglas claras, se debilita la capacidad del gobierno para funcionar 

correctamente y la confianza de la gente en las instituciones públicas se ve afectada, 

siendo clara la interferencia del legislativo, afecta gravemente al ejecutivo en la toma 

de decisiones ya que desacredita su accionar, esto genera frustración en la población, 

ya que sienten que las decisiones del gobierno no son justas ni transparentes ya que 

no hay un equilibrio de poderes. 

Godoy (2020), en su trabajo de investigación referente al Congreso de la 

República y sus políticas públicas, tiene como objetivo correlacionar las propuestas 

normativas del congreso con la teoría política, arribando a la conclusión de que el 

congreso en general desde 2001 al 2016 con sus propuestas no deberían de 

perjudicar ni generar gastos ostentosos a la sociedad; por otro lado estos si generan 

movimientos constantes de bienes dinerales como servicios o prestaciones que 

implican gastos insulsos al estado. 

Pasache (2020), en su trabajo de investigación sobre el análisis del proyecto 

de ley 4407 del 2018, el cual planteo como objetivo principal analizar dicho proyecto 

de ley, donde concluyó coincidentemente con respecto a la primera reforma y con 

respecto a la segunda reforma concluye en una oposición, debido a que la aplicación 

debe ser realizada únicamente a municipalidades más no a todas las entidades en 

general. 
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Melgar (2019), en su trabajo de maestría referente al conflicto de poderes entre 

el legislativo y ejecutivo, tiene como finalidad el analizar la cohabitación de estos dos 

poderes y el mecanismo que tiene uno sobre otro (disolución del congreso), 

concluyendo de que comparativamente con otros gobiernos, la cohabitación es 

posible, pero con antecedentes de golpes de estado o conflicto de poder absoluto, es 

constante el entorpecimiento entre ambos.  

Proyecto de Ley 1786/2017 (2017), que tiene como finalidad reformar 

constitucionalmente la institución del Consejo Nacional de la Magistratura, que hoy 

en día suple la JNJ, propuesta que reformó por parte del legislativo, artículos de la 

constitución (155 y 156), referentes a la manera de selección y requisitos que los 

miembros requieren para poder formar parte de este consejo. 

Paucar y Reinoso (2016), en su investigación sobre la propuesta de ley 2905 

del 2013, analizó el ámbito financiero del mercado peruano tanto en su función y los 

involucrados en este, concluyendo en que dicho proyecto no beneficia y simplemente 

genera gastos innecesarios.  

2.1.3. Antecedentes Regionales 

Choquehuanca (2019), en su investigación analítica sobre la funcionalidad de 

la ley que regula a personas con discapacidad en Puno, tuvo como objetivo 

determinar su efectividad y cumplimiento, así analizando concluyó con el no 

cumplimiento total de la ley por ende no tiene una alta efectividad, debido a que en 

las instituciones hay entre 1 a 4 personas con discapacidad únicamente.  

2.2. BASES TEÓRICAS  
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2.2.1. Propuesta de Ley N.° 8040 

2.2.1.1. Contenido de la Propuesta de Ley N.° 8040 

2.2.1.1.1. Fórmula Legal. Dentro de la fórmula legal de la propuesta en 

cuestión encontramos dos únicos artículos y una disposición complementaria de 

carácter derogativa. Sin dejar de lado la denominación de esta; el congresista Soto lo 

titula como la modificación de los miembros de instituciones como la JNJ y el MP, 

derogando adicionalmente el art. 154.2 de la CPP (Soto, 2024)., 

Adentrándonos en el primer art., como contenido se tiene la finalidad o el 

objetivo de aplicación de la propuesta legal en cuestión, donde:  

1) Se quiere modificar la CPP derogando el inc. 2 del art. 154, es decir 

eliminar lo siguiente: 

a. La reelección cada 7 años de fiscales como jueces de todos los 

niveles por medio de la votación motivada y pública de la JNJ 

b. El examen de desempeños de fiscales y jueces de todos los niveles 

cada 3 años y medio 

c. La no reintegración a la institución del PJ y MP de los no relegidos 

y/o relevados de su cargo como fiscal o juez. 

2) Posteriormente, se quiere reorganizar a la JNJ. 

3) Finalmente, se reorganizará a los fiscales supremos del MP. 

Por el lado del segundo art., tiene como contenido la aplicación de la cuarta 

disposición final y transitoria de la CPP, esta última aplicándolo bajo determinadas 

cláusulas que se dará cuando entre en vigencia esta actual propuesta, así la 
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reorganización de instituciones se dará de la siguiente manera: 

1) Con respecto a la JNJ: El Proyecto de Ley N.° 8040/2023-CR (2024) 

señala que, los miembros que pertenecen actualmente al JNJ serán 

sustituidos por los presidentes que pertenecieron al TC, esta reorganización 

sustitutoria solo duraría el periodo restante de los actuales miembros de la 

JNJ, por último, con respecto a la distribución de cargos y funciones, entre 

estos ex presidentes del TC elegirán al presidente y vicepresidente de la 

JNJ. 

2) Con respecto al MP: El Proyecto de Ley N.° 8040/2023-CR (2024) señala 

que, la reestructuración se daría únicamente en el nivel más alto, es decir 

la sustitución de fiscales supremos, dicha sustitución se daría con los 

fiscales peruanos más antiguos, pero únicamente si son invitados 

previamente por parte de los ex presidentes del TC (JNJ transitorio). 

2.2.1.1.2. Exposición de Motivos. La propuesta legal en cuestión presentada 

por el proyecto es motivada por diferentes puntos, siendo las más relevantes: 

1) Que, la crisis institucional dentro de los organismos constituciones de la 

JNJ y el MP llevada desde años anteriores hasta la actualidad, han 

atrofiando la correcta administración de la justicia peruana.  

2) Que, los miembros de estas instituciones constitucionales son puntos de 

crítica constante por diversos medios de comunicación, trayendo como 

consecuencia el desprestigio de sus fallos, actuaciones y/o decisiones. 

3) Que, haciendo referencia a los miembros de la JNJ, que estos, incurrieron 

supuestamente en actos inconstitucionales, de los cuales dos miembros 
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fueron inhabilitados (Luz Tello y Aldo Vásquez) por un periodo de 10 años 

por medio de las resoluciones del legislativo, siendo los: 008 y 009-2023-

2024.  

4) Que, con respecto al MP, se hace alusión a la destitución que se realizó a 

la ex fiscal de la nación Patricia Benavides por actuaciones contra las 

normas legales, dando una mala imagen a la institución del MP. 

Adicionalmente motiva que, los fiscales supremos y su actuación legal 

repercute negativamente en la administración de justicia, eso último para 

la opinión pública. 

5) Que, el congresista Soto motiva y copia lo dicho por el ex congresista 

Amprimo, este último mencionando para el diario el comercio que, la JNJ 

se creó de una mala manera con miembros nada competentes, que por 

ello es mejor una reorganización total de la JNJ, cambiándolos por los 

antiguos presidentes del TC y estos posteriormente invitar fiscales 

superiores antiguos con trayectoria para sustituir a los supremos 

(Amprimo, 29 de mayo de 2024 como se cita en Soto, 2024). 

6) Que, la sustitución de los miembros de la JNJ por los antiguos presidentes 

que pertenecieron al TC tendría una aceptación positiva de la población y 

de los abogados en general, esta aceptación debido a su trayectoria 

pasada, trayendo una buena imagen institucional, la aceptación referente 

a sus decisiones y fallos, este último pudiendo aportar mejor aceptación a 

la JNJ reorganizada y en general. Así también, se hace referencia que 

entre estos antiguos miembros del TC habría mejor sinergia de decisión, 

confianza y respaldo entre estos. 
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2.2.1.1.3. Efectos de la Vigencia de la Norma. Dentro de los efectos o 

consecuencias de entrada en vigencia de esta propuesta trae consigo lo siguiente: 

1) Que, la modificación en el marco constitucional de las funciones de la JNJ, 

la cual brindará la adecuada administración de la justicia por medio de 

incorporación de fiscales y jueces competentes, con un impacto positivo en 

las funciones de la JNJ (Proyecto de Ley N.° 8040/2023-CR, 2024). 

2) Que, con la vigencia de esta propuesta se tendrá la modificación 

consecuente de la ley 30916, la cual regula la JNJ, dicha modificatoria con 

el fin de hacer posible la reorganización, integrando temporalmente a los 

antiguos presidentes del TC. 

3) Que, por último, con su aprobación y puesta en vigencia de la propuesta 

en cuestión traerá consigo modificaciones al reglamento del congreso y 

otras normas legales necesarias para la correcta ejecución de la propuesta. 

2.2.1.1.4. Análisis Costo Beneficio. Con respecto a este punto, los gastos por 

parte del Estado no se verán afectados, ya que dicha reforma implica reemplazar a 

los actuales miembros del JNJ por los ex presidentes del TC, estos último asumiendo 

la responsabilidad en lo que culmina ese periodo legal (Proyecto de Ley N.° 

8040/2023-CR, 2024). 

Con respecto al reemplazo de miembros, no se verá afectado las funciones, 

responsabilidades ni la estabilidad de la institución JNJ, en especial no se verá 

afectado el curso normal de los procesos administrativos (Proyecto de Ley N.° 

8040/2023-CR, 2024). 

Con todo ello, se visualiza que, el reemplazo se dará de manera inmediata, 
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pero dicho proyecto, no señala las consecuencias de este reemplazo con respecto a 

los sueldos, así como de procesos administrativos por parte de los reemplazados para 

recibir la compensación por el tiempo de trabajo que estuvieron en función. 

2.2.1.1.5. Vinculación con el Acuerdo Nacional. De conformidad con los 

acuerdos nacionales del Perú, en este proyecto/propuesta de ley se entabla con dos 

puntos: 1) Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho y 2) 

Afirmación de un estado eficiente y transparente, pertenecientes al primer y cuarto 

objetivos del acuerdo nacional del Perú. 

La finalidad del Acuerdo Nacional, es ser la base de consolidación y transición 

de la democracia, afirmar la identidad de la nación y diseñar la visión a futuro, por 

medio de las políticas del estado peruano (Acuerdo Nacional: Políticas de Estado, 

Visión del Perú al 2050, Consensos por el Perú, 2023). 

• Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho: Este 

subobjetivo, se compromete asegurar la democracia y la estabilidad política, 

teniendo cuatro objetivos primordiales: 1) Defender el estado constitucional 

descentralizado bajo los principios de equilibrio de poder, pluralismo, 

independencia y los que lo integren, 2) Respetar las ideas, organizaciones 

políticas y sociedades civiles, 3) Fomentar la democracia de los ciudadanos, y 

4) Establecer normas sancionadoras que violen los derechos constitucionales, 

derechos fundamentales y la legalidad de las normas (Acuerdo Nacional: 

Políticas de Estado, Visión del Perú al 2050, Consensos por el Perú, 2023). 

• Afirmación de un estado eficiente y transparente: Este subobjetivo, se 

compromete a que el estado peruano sea eficiente, eficaz moderno y 
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transparente a favor de los ciudadanos, teniendo ocho objetivos primordiales: 

1) Los servicios públicos del estado deben de incrementar su calidad, cobertura 

y celeridad de estos, 2) Establecer mecanismos en el gasto fiscal para mejorar 

su asignación, control, calidad y ejecución, 3) Brindar acceso transparente de 

programas, proyectos y otros análogos de ejecución de cada región y/o 

institución del estado, 4) Garantizar la transparencia de rendición de cuentas 

de todas las jerarquías institucionales del estado, 5) Eliminar totalmente el 

proselitismo y la creación de clientes arbitrarios en instituciones del estado, 6) 

Mejorar la gestión pública de todas las jerarquías por medio de la reforma 

administrativa, 7) Reducir el costo de uso de bienes y servicios del estado, y 8) 

Fortalecimiento por medio de la revaloración las carreras públicas, así como la 

promoción de permanencia de nuevos ingresos de servidores públicos con una 

alta competencia y moralidad (Acuerdo Nacional: Políticas de Estado, Visión 

del Perú al 2050, Consensos por el Perú, 2023). 

2.2.1.2. Derecho Comparado 

Dentro de la regulación nacional peruana con respecto a la JNJ, en su segundo 

párrafo del art. 6 de la Ley N.° 30916 (2019) señala que, los miembros son 

responsables de sus acciones mientras ejerzan sus funciones, así si, se tiene una 

causa o falta grave, este miembro puede ser removido previo acuerdo y voto de los 

dos tercios por parte del total de miembros del Congreso. 

• Bolivia: En el país vecino de Bolivia, el JNJ es conocido como Consejo de la 

Magistratura (CM); teniendo varias atribuciones y funciones, siendo las 

relevantes la del control disciplinario y evaluación del desempeño de funciones 
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del Órgano Judicial (jueces, vocales y demás personal administrativo), así 

como sancionarlos conforme a la falta en la que incurran estos (Constitución 

Política del Estado, 2009). 

Por otro lado, la única manera de destituir o remover a un miembro de este 

consejo es cuando este comete faltas gravísimas. Son faltas gravísimas y 

las más relevantes: Cuando el miembro del consejo recibe o solicita algún 

beneficio (monetario, favor, etc.), aprovechamiento de su posición, ejercer 

como abogado para terceros (no familia de 1er grado de consanguinidad) ante 

otros tribunales, ausentarse injustificadamente por tres días seguidos o cinco 

días no seguidos en un mismo mes, haber sido suspendido en más de tres 

oportunidades en un mismo año, realizar actuaciones procesales por fuera de 

la ley, ejercer funciones cuando se encuentra en estado de suspendido, asistir 

a ejercer sus funciones de manera ebria o en drogadicción, emitir documentos 

con datos falsos en un proceso disciplinario (Ley 025, 2010). 

Respecto a su composición en general y el periodo de permanencia, se 

compone de 5 miembros y su periodo dura 6 años improrrogables. 

• Argentina: Al igual que en Bolivia, en Argentina el encargado de nominar a los 

jueces es el CM. Creado por medio de la reforma de la constitución de 1994, 

conforme al art. 114° de su constitución tiene las finalidades de seleccionar 

magistrados (jueces) y administrar la institución del PJ; es importante señalar 

que, el consejo cuenta con 4 subdivisiones, siendo la Comisión de selección 

de Magistrados y Escuela Judicial, quienes, dentro de sus diversas funciones 

y atribuciones -la más relevantes- es la de realizar el proceso de nombramiento 

de jueces de jerarquías inferiores (Lizama, 2022). 
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Por otro lado, la única manera de destituir o remover del cargo a algún 

miembro del CM es cuando cometiese algún delito (culposo o doloso) o 

tengo un mal desempeño durante el ejercicio de sus funciones. Por medio 

del proceso de voto de tres cuartas partes del total, se puede remover ciertos 

miembros del consejo, siendo estos los representantes del PJ, de la matricula 

federal de abogados, y de los ámbitos científicos o académicos; por otra parte, 

con respecto al resto de miembros que son representantes del poder legislativo 

y el mismo presidente de la república, solamente se puede recomendar o 

sugerir por mayoría de votos su remoción (Ley 24937/1997, 2013). 

Con respecto a su composición en general y el periodo de permanencia, se 

compone de 19 miembros y su periodo dura 4 años, pudiéndose ser reelectos 

al pasar un periodo. 

• Ecuador: Dentro de la legislación ecuatoriana, su constitución lo denomina 

como el Consejo de la Judicatura (CJ), teniendo como funciones principales y 

relevantes las de direccionar los procesos de elección, de evaluación, de 

ascenso y de sanción, tanto de jueces como de fiscales, estos de todos los 

niveles (Truffelo y Weidenslaufer, 2021). 

Por otro lado; la única manera de destituir o remover del cargo a algún 

miembro del CJ, es por medio de un juicio político. Este juicio político 

conforme al art. 79 y 85 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa (2012) 

señala que, primero se requiere una solicitud con firmas de una cuarta parte 

de los integrantes de la asamblea nacional ecuatoriana hacia el presidente de 

estos; y segundo para ser efectivo la destitución en el juicio, se requiere del 

voto a favor de la mayoría de los miembros (asamblea nacional) o dos terceras 

partes a favor por parte de los ministros de estado, miembros de función 
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electoral y del CJ. Dicho juicio solo se motivará cuando alguno de los miembros 

del CJ incurra en la: 1) Intrusión en las funciones de jueces, fiscales y/o 

defensores públicos, o 2) Incurrir en alguno de los delitos de peculado, 

cohecho, concusión y/o enriquecimiento ilícito (Código Orgánico de la Función 

Judicial, 2009). 

Con respecto a su composición y duración del cargo del CJ, el art. 257 del 

Código Orgánico de la Función Judicial (2009) señala que, este consejo se 

conforma por 9 vocales y tienen como periodo de cargo una duración de 6 

años, sin derecho a poder ser reelegidos. 

• España: Por el lado del continente europeo, en España su constitución lo ha 

denominado como el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ); la Ley 

Orgánica 4/2013 (2013) señala que, el CGPJ es el que está al mando del PJ 

de España, teniendo como funciones principales la de: 1) Nombrar jueces, 

magistrados desde el nivel más bajo hasta el supremo; 2) Seleccionar jueces 

y magistrados; y 3) Resolver asuntos de ascensos y sanciones de jueces y 

magistrados. 

Por otro lado, la única manera de destituir o remover del cargo a algún 

vocal del CGPJ, es por incurrir en un incumplimiento muy grave y 

posterior voto mayoritario de tres quintos del Pleno del CGPJ, este 

incumplimiento muy grave engloba el: 1) Usar su condición de vocal para fines 

ajenos a su función; 2) Conocer asuntos de interés directo y/o indirecto, donde 

afecte su parcialidad; y 3) Ejercer otro cargo público a la par con el cargo de 

vocal; todo ello de conformidad con el art. 580 (Ley Orgánica 4/2013). 

En cuanto a la cantidad de miembros que lo conforman y el periodo del CGPJ, 

el inciso 3 del art. 122 de la Constitución Española (2024) señala que, con 
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respecto a la cantidad que lo conforman es por el presidente del Tribunal 

Supremo junto a veinte vocales que son nombrados por el rey; y con respecto 

al periodo del cargo, su periodo será de cinco años. 

2.2.2. Congreso de la República del Perú 

2.2.2.1. Antecedentes Constitucionales 

Se debe tener en cuenta que la historia constitucional del Estado Peruano 

incluye 12 constituciones anteriores, en las cuales el legislativo estaba estructurado 

en un congreso la bicameralidad, conformados por: 1) Diputados y 2) Senadores. 

Aunque desde la primera CPP de 1823 no se habían ocupado los cargos, estos ya 

estaban establecidos y reglamentados según lo establecido. Esta evolución 

constitucional refleja la importancia de la representación equitativa y la separación de 

poderes en la historia política del Perú. 

2.2.2.1.1. Constitución de 1823. A pesar de haber sido promulgada, no llegó 

a entrar en vigencia debido a su suspensión inmediata, a pesar de su corta vida, la 

CPP de 1823 establecía un marco legal para la organización del Estado, incluyendo 

la estructura del Congreso (Congreso de la República del Perú, 1823). 

Los miembros del Congreso debían ser elegidos por todos los ciudadanos, de 

acuerdo con la ley de elecciones y los principios que la regían. Esta función era 

exclusiva del poder nacional, sin posibilidad de delegarla, otorgaba al Congreso 31 

facultades, entre las que destacaban las siguientes: 

• Decretar y sancionar leyes, interpretarlas, modificarlas o derogarlas. 
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• Proponer leyes, ejerciendo un papel fundamental en la formación de la 

legislación. 

La CPP de 1823 representa un nuevo capítulo en la historia constitucional 

peruana, a pesar de su corta vigencia. Su contenido refleja las ideas políticas de la 

época, y su análisis nos permite comprender la evolución del sistema político peruano. 

2.2.2.1.2. La Constitución de 1826. Se caracterizó por un sistema 

presidencialista fuertemente centralizado, donde el Congreso desempeñaba un papel 

secundario. El Congreso se componía de la bicameralidad: 1) De diputados y 2) 

Senado. Durante los primeros 20 años de vigencia de la constitución, cada cámara 

contaba con 24 miembros. El poder del Congreso emanaba del cuerpo electoral (el 

pueblo). 

Las atribuciones del congreso se encontraban detalladas en siete incisos, entre 

las que destacan: 

• Aprobar a dos de los grandes representantes del estado peruano: 1) 

Presidente y 2) Vicepresidente. 

• Elegir la zona donde se ubicaría el gobierno. 

• Establecer la estructura y organización de las cámaras legislativas. 

• Elegir a los candidatos de los cuerpos electorales. 

• La función más relevante era la promulgación de leyes, el proceso legislativo 

se iniciaba con la presentación de propuestas normativas por parte de las 

cámaras, los cuales eran remitidos al Senado para su aprobación con o sin 

reformas. Si el Senado aprobaba el proyecto, se enviaba al Poder Ejecutivo 

para su posible promulgación, en caso de que el ejecutivo tuviese 
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observaciones, las devolvía al Congreso para su reconsideración. 

Es importante destacar que la CPP de 1826 no utilizaba el término 

"congresista". En su lugar, se refería a "diputados" y "senadores", quienes tenían la 

responsabilidad de promulgar leyes, modificarlas o eliminarlas (Congreso de la 

República del Perú, 1826). 

2.2.2.1.3. La Constitución de 1828. Buscaba establecer un sistema de 

gobierno más estable y menos centralizado que sus predecesores, este documento 

se basaba en un solo principio, el de la soberanía popular el cual recaía sobre el 

poder, poder que se delegaba a los tres poderes, con límites bien definidos para evitar 

abusos. 

Por parte del legislativo, su estructura era bicameral, es decir compuesto por 

cámaras: 1) Diputados y 2) Senado. Esta bicameralidad se reunía anualmente el 29 

de julio, con sesiones de 90 días continuos y útiles, las cuales podían prorrogarse por 

30 días adicionales. Para la celebración de sesiones, se requería que estuviesen 

presentes obligadamente dos tercios del total de los miembros de la bicameralidad, 

pudiendo llamar a los ausentes para que cumplieran con sus deberes (Congreso de 

la República del Perú, 1828). 

El congreso tenía un amplio rango de atribuciones, detalladas en el art. 48, 

incisos 1 al 24. Entre las más importantes se encontraban: 

• Dar leyes, interpretarlas, modificarlas y/o derogarlas. 

• Aprobar los reglamentos para cualquier cuerpo o establecimiento nacional, lo 

que le permitía ejercer un control sobre el ejecutivo. 
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• La formación y promulgación de leyes podían iniciarse en cualquiera de las dos 

cámaras, excepto las que por ley correspondían a los diputados. Las 

propuestas normativas podían presentarse por parte de los senadores, 

diputados o el ejecutivo a través de sus ministros. Todos los proyectos se 

debatían con cordura y se sometían a votación de acuerdo con el reglamento. 

2.2.2.1.4. La Constitución de 1834. Promulgada por el General Orbegoso, se 

considera un cambio notable en la historia del país. Esta carta magna se 

caracterizaba por su forma de gobierno popular y representativa, donde el poder 

emanaba del pueblo. 

El poder legislativo se estructuraba en un congreso bicameral de diputados y 

senado. Ambos se reunían anualmente el 29 de julio, sin necesidad de convocatoria, 

con sesiones de 90 días útiles, prorrogables por 30 días adicionales. Las sesiones 

eran públicas, garantizando la transparencia del proceso legislativo (Congreso de la 

República del Perú, 1834). 

El congreso tenía un amplio rango de atribuciones, entre las que destacan: 

• Dar leyes, modificarlas o derogarlas. El Congreso tenía la facultad de aprobar 

reglamentos para cualquier cuerpo o establecimiento nacional, lo que le 

permitía ejercer un control sobre el ejecutivo.  

• Proclamación de la elección del representante del estado peruano (presidente), 

la cual la realizaba los colegios electorales 

• Aprobar o rechazar propuestas documentadas presentadas por el gobierno o 

por otros actores políticos. 
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En la historia constitucional peruana, no existe una CPP de 1836. La 

constitución de 1834, promulgada por el General Luis José de Orbegoso, fue 

reemplazada por la constitución del año 1839, siendo el responsable de esta 

promulgación el ex presidente Gamarra, esta nueva carta magna, vigente hasta 1856, 

marcó un nuevo capítulo en la organización política del Perú. 

2.2.2.1.5. La Constitución de 1839. Refleja las ideas políticas de la época, 

impulsando un sistema político más estable y representativo. Su promulgación dejó 

un precedente en la historia peruana, estableciendo un nuevo marco legal para la 

organización del Estado y la administración de justicia (Congreso de la República del 

Perú, 1834). 

2.2.2.1.6. La Constitución de 1856. La sexta en la historia del país, se 

caracterizó por su enfoque liberal, marcando un punto de inflexión en la organización 

política del Perú. Por otro lado, su composición seguía siendo la de la bicameralidad, 

siendo relevante únicamente el periodo a cargo, donde los diputados eran elegidos 

para 3 años y los senadores para 6 años 

Respecto a sus atribuciones, el congreso tenía las facultades de:  

• Legislar sobre cuestiones de nivel nacional, estableciendo las leyes que regían 

el país.  

• Aprobar presupuestos, tratados internacionales y el nombramiento de 

ministros, ejerciendo un control sobre el poder ejecutivo. 

La CPP de 1856 se destaca por su enfoque liberal, promocionando la libertad 

individual, la separación de poderes y la protección de los derechos civiles. Esta carta 
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magna refleja las ideas políticas de la época, marcando un avance en la cimentación 

de un sistema enfocado más en la democracia política, siendo el más representativo 

en el Perú (Congreso de la República del Perú, 1856). 

2.2.2.1.7. La Constitución de 1860. Fue una reforma de la CPP de 1856, si 

bien mantuvo la estructura bicameral del Congreso, con diputados y senadores, no 

introdujo cambios significativos en el periodo de elección de sus miembros ni en sus 

funciones y atribuciones. 

El Congreso, con sus dos cámaras, continuó siendo un pilar fundamental del 

sistema democrático peruano, su función principal era discutir y aprobar propuestas 

normativas, elaboración de presupuestos y la revisión de los actos administrativos del 

gobierno. Ambas cámaras, se organizaban y actuaban de acuerdo con sus funciones 

específicas, garantizando un equilibrio en el proceso legislativo, esta CPP se 

caracterizó por un avance hacia un sistema político más democrático y representativo, 

la consolidación del Congreso como un poder independiente del ejecutivo, con un 

papel activo en la formación de leyes y la fiscalización del gobierno, fue un paso 

crucial en la cimentación hacia la sociedad futura con mayor equidad y justicia 

(Congreso de la República del Perú, 1860). 

2.2.2.1.8. La Constitución de 1867. Promulgada por el ex presidente 

provisional Mariano Prado, introdujo un cambio significativo en la estructura del 

Congreso, estableciendo un sistema unicameral. En lugar de dos cámaras, se 

estableció un solo Congreso, compuesto por los denominados congresistas, este 

cambio refleja una búsqueda de mayor eficiencia y agilidad en el proceso legislativo. 

La CPP definía los requisitos para ser elegido congresista, exigiendo la 
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condición de peruano de nacimiento y ciudadano en ejercicio. Teniendo como función 

principal la de promulgar normas, lo que implicaba la discusión, aprobación y sanción 

de las normas que regían el país, el congreso tenía un papel crucial en la formación 

del marco legal y de las políticas públicas (Congreso de la República del Perú, 1867). 

Esta CPP es la representación de un momento de transición en la historia 

peruana en lo que respecta a las constituciones, marcado por la implementación de 

un congreso unicameral y la definición de nuevos requisitos para la elección de sus 

miembros. Su análisis nos permite comprender la evolución del sistema político 

peruano y la búsqueda de un equilibrio entre los poderes del Estado. 

2.2.2.1.9. La Constitución de 1920. Fue un Intento de reorganización con 

tintes autoritarios, también fu conocida como la "Patria Nueva", promulgada por el ex 

presidente Leguía. Este documento estableció un Congreso con funciones legislativas 

y de control político. 

• Los congresistas, elegidos por el pueblo, tenían el compromiso de discutir, 

aprobar y sancionar leyes, así como de fiscalizar las acciones del gobierno.  

• Ellos representaban a sus distritos electorales, defendiendo sus intereses y 

necesidades.  

Sin embargo, la CPP de 1920 fue considerada autoritaria y centralista, con un 

fuerte control presidencial que limitaba el poder del Congreso, siendo criticada por su 

enfoque autoritario, que concentraba el poder en el ejecutivo y limitaba la participación 

ciudadana. Finalmente, fue derogada en 1933, marcando el fin de un periodo de 

gobierno marcado por la centralización y la restricción de libertades, la CPP 

representa un intento de reorganizar el sistema político peruano, pero con un enfoque 
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autoritario que la convirtió en un documento controversial. Su análisis nos permite 

comprender la evolución del sistema político peruano y las diferentes formas en que 

se ha buscado organizar el poder del Estado (Congreso de la República del Perú, 

1920). 

2.2.2.1.10. La Constitución de 1933. Denominado como el régimen autoritario 

con congreso limitado, promulgada por el ex presidente Cerro, siendo la décima carta 

magna del país. Considerada como una CPP de corte autoritario, con un fuerte control 

presidencial, el Congreso, a pesar de tener funciones de representación y 

fiscalización, operaba en un contexto de restricción de libertades y control 

gubernamental. 

Esta constitución, caracterizada por un fuerte control presidencial, estableció 

un congreso con funciones limitadas, los congresistas tenían un tiempo de elección 

por 6 años, tenían la responsabilidad de representar a sus distritos electorales, 

defendiendo sus necesidades, asimismo, debían ejercer la función de fiscalización 

del Ejecutivo, controlando sus acciones y aprobando o rechazando sus propuestas. 

Sin embargo, la CPP de 1933 limitó el poder del Congreso, concediendo al presidente 

un amplio control sobre las decisiones políticas (Congreso de la República del Perú, 

1933). 

2.2.2.1.11. La Constitución de 1979. Denominada como un congreso 

unicameral con mayor poder, promulgada por el gobierno militar de Bermúdez, 

estableciendo un congreso unicameral con amplias funciones legislativas y de control 

político (con funciones ampliadas).  

Los miembros del congreso eran elegidos por un periodo de 5 años, tenían la 



29 

 

responsabilidad de discutir, aprobar y sancionar leyes, ejerciendo un control sobre el 

Ejecutivo a través de la fiscalización de sus acciones, además de la representación 

de sus distritos electorales, se les otorgó la facultad de reformar la CPP, lo que les 

otorgaba un mayor poder político. Esta constitución se caracterizaba por la precisión 

en la delimitación de atribuciones y funciones de los congresistas, estableciendo un 

marco legal claro para su accionar, esta precisión buscaba garantizar la transparencia 

y el equilibrio en el ejercicio del poder legislativo (Congreso de la República del Perú, 

1979). 

2.2.2.1.12. La Constitución de 1993. Siendo la actual CPP que rige el estado 

peruano, promulgado por el ex presidente Fujimori. 

Con respecto a la estructura en general del actual congreso, desde el art. 90 y 

siguientes, detallan la información de relevancia jurídica para la compresión del modo 

de elección, funciones, responsabilidades y atribuciones, así: 

• Elección del congreso: El Congreso, como órgano legislativo, tiene su sede 

en el poder legislativo, tiene la característica de componerse por 1 cámara con 

un total de 130 congresistas, estos últimos son elegidos por voto popular por 

un periodo igual al del presidente (5 años). Para ser elegibles, los candidatos 

deben de cumplir con 2 requisitos esenciales: 1) Contar con al menos 25 años 

y 2) Haber nacido en Perú. 

• Función del congresista: Asimismo en el art. 92 encontramos la función del 

congresista que es de dedicación exclusiva, lo que implica que está prohibido 

ejercer cualquier otra actividad simultánea a sus responsabilidades en el 

Congreso durante su horario laboral. 
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• Responsabilidades: El art. 93 establece las responsabilidades de los 

congresistas, donde: 1) No actúan como representantes directos del Perú, no 

están sumisos a mandatos imperativos ni a las interpelaciones, 2) No están 

comprometidos ante ninguna autoridad o entidad judicial, y 3) Tienen 

inmunidad procesal, es decir no pueden ser arrestados ni procesados sin la 

permisión previa del congreso o la Comisión Permanente, esta inmunidad se 

extiende desde su elección hasta un mes después de haber dejado sus 

funciones, salvo en casos de delitos flagrantes. 

• Atribuciones del congreso: Estas las encontramos desde el art. 102, donde 

los más relevantes son: 1) Crear, modificar y derogar normas y resoluciones 

del poder al que pertenecen; y 2) Garantizar el cumplimiento de todas las 

normas del Perú, así como tomar medidas necesarias para los que las infrinjan 

(Congreso de la República del Perú, 1993). 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

❖ Constitución Política: Ley principal que rige un estado democrático con fines 

de mantener estable una nación. 

❖ Derogación: Acción de remoción total de una regla normativa activa. 

❖ Junta Nacional de Justicia: Institución constitucionalmente autónoma con 

fines de nombramiento y evaluación de Jueces y Fiscales a nivel nacional de 

todos los niveles. 

❖ Ley: Regla jurídica que todos deben de seguir sin excepción. 

❖ Ministerio Público: Institución constitucionalmente autónoma e independiente 

titulado para la aplicación de la acción penal pública en procesos penales por 

medio de sus fiscales. 
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❖ Propuesta: Es aquella Idea o sugerencia de algún tema en concreto. 

❖ Propuesta de Ley: Fase inicial de una futura norma jurídica en un ámbito en 

específico, pudiendo ser una nueva idea o una idea reformulada. 

❖ Reforma: Planificación de mejoramiento o cambio total de algo. 

❖ Reforma Constitucional: Plan de mejoramiento o cambio por medio de las 

normas constitucionales que afecta o mejoran a una institución o poder del 

estado. 

❖ Reorganización Institucional: Planeamiento de cambio de miembros de una 

institución, pudiendo ser total o parcial. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación cualitativa, busca comprender e interpretar situaciones o 

fenomenos, buscan conocer la perspectiva de los participantes en un ambiente 

natural, es decir buscan conocer la problemática (Corona, 2018). 

3.2. MÉTODO APLICADOS INVESTIGACIÓN 

Para Hernández et al. (2014) el método es analítico, cumple con la amplia 

investigación documental en cierto tema de interés, estudia los hechos y los 

fenómenos que produce, así como también va determinar su relevancia. 

3.3. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Basica o pura, ya que busca conocer el porque de cierta situación, asimismo 

entender como es que funciona, su finalidad es ayudarnos a comprender los 

fenomenos y ampliar nuestros conocimientos sobre cierto tema (Hernández et al. 

2010). 

3.4. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Se optó por el nivel exploratorio, ya que se aplica en situaciones donde existe 

un fenómeno o suceso que se busca analizar, debido a que no hay suficiente teoría 

que respalde dicho fenómeno (Tecana American University, 2016).  

3.5. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
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Para Vegas (2016) la teoría fundamentada, un método ampliamente utilizado 

en la investigación cualitativa, se basa en la construcción de nuevas teorías a partir 

de la observación y análisis de datos. Este método permite comprender teorías que 

ya existen y explicarlas desde la perspectiva del investigador generando nuevas 

teorías desde el conocimiento, experiencia e interacción adquirida. 

Según Codina (2023) el estudio de casos únicos, tiene como antecedentes a 

las ciencias sociales, es así que buscan generar un vínculo entre la investigación y la 

practica (conducta de cierto grupo), ver el mundo real, como sucede en la 

investigación que se estudia la propuesta de ley 8040, buscando conocer su propósito 

y actuación en la realidad peruana. 

3.6. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.6.1. Población 

CR del Perú, quien propone la Ley N.° 8040; 10 jueces del PJ del Distrito 

Judicial de Puno y 32 fiscales del Distrito Fiscal de Puno. 

3.6.2. Muestra 

Art. 1° y 2° de la Ley N.° 8040, 1 juez de investigación preparatoria del Distrito 

Judicial de Puno – sede San Román y 8 fiscales penales del Distrito Fiscal de Puno 

– sede San Román.  

3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.7.1. Técnicas 
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3.7.1.1. Análisis Documental 

Para Guevara (2019) el analisis documental es un proceso de sistematización, 

específicamente de datos cualitativos, lo que permite su triangulación de documentos, 

combinado con diversas fuentes; su finalidad es facilitar la comprensión de las teorías 

y complementarlas con el apoyo de un análisis crítico, tal como venimos realizando 

en la investigación (estudiamos la propuesta y verificamos fuentes adicionales para 

recabar información acerca de las posturas existentes).  

3.7.1.2. Entrevista  

Para Vargas (2012), la entrevista permite la recopilación de datos de forma 

detallada, en al amiente natural de los participantes, sigue la línea argumentativa, se 

destaca por ser íntima y flexible. 

3.7.2. Instrumentos 

Se utilizó la guía de análisis documental y la guía de entrevista. 

3.8. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

3.8.1. Validez 

El instrumento fue validado por 3 expertos en Derecho, con el grado académico 

de Doctor (ver el “ANEXO 03: FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO”). 

3.8.2. Confiabilidad 

El instrumento cuenta con la aprobación los expertos validadores, por lo que 

se consideró apta para su aplicación. 
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3.9. MÉTODO DE ANÁLISIS DE DATOS RECOLECTADOS 

Se utilizó el análisis exploratorio, donde Ortega (2023) señala que su finalidad 

es la exploración y valoración de datos recolectados para identificar, delimitar y 

comprender patrones únicos de estos datos. 

3.10. ÁMBITO Y TIEMPO 

El ambito de investigación es de carácter regional y el tiempo que abarca es 

correspondiente al año 2023. 

3.11. TRATAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

La información fue recolectada, triangulizada e interpretada posteriormente, 

ello para la codificación en el Software Atlas Ti, programa diseñado especialmente 

para el procesamiento y análisis de datos de información de trabajos con enfoque 

unicamente cualitativos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Después de realizar el análisis de las diferentes entrevistas, se determinaron 

los siguientes resultados.  

4.1.1. Análisis del objetivo General 
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Figura 1.  

Representación de variables, categorías, sub categorías y categorías emergentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia por medio del Software Atlas Ti.
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INTERPRETACIÓN 

En este análisis, respecto a las entrevistas, la "Propuesta de la Ley N.° 8040" 

aparece como el nodo central, con una alta frecuencia (E = 28, D = 9), vinculándose 

principalmente con "Intereses políticos" (E = 37, D = 3), lo que sugiere que esta 

propuesta ha sido fuertemente influenciada por intereses políticos, posiblemente 

afectando su imparcialidad. El "Impacto negativo" (E = 38, D = 3) también resalta 

como una consecuencia importante, lo que indica que la propuesta podría generar 

efectos adversos significativos. Por otro lado, elementos como "Fórmula legal" (E = 9, 

D = 4) y "Exposición de motivos" (E = 9, D = 4) se destacan en menor medida, pero 

sugieren que se ha considerado el marco legal y los motivos detrás de la ley. A pesar 

de las desventajas (E = 13, D = 1), se reconocen ciertas "Ventajas" (E = 9, D = 1), 

aunque con menor relevancia. En el análisis del caso, la alta presencia de intereses 

políticos y los posibles impactos negativos sugieren que la implementación de esta 

ley podría estar motivada más por agendas políticas que por una reforma estructural 

que realmente beneficie al sistema judicial peruano. 
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Figura 2.  

Análisis de la propuesta de ley de reforma constitucional que declara en 

reorganización la Junta Nacional de Justicia y al Ministerio Público y deroga el inciso 

2 del artículo 154 de la Constitución Política del Perú por mandato del Congreso de 

la República del Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia por medio del Software Atlas Ti. 

INTERPRETACIÓN 

Este análisis, respecto a las entrevistas, confirma la centralidad de los 

"Intereses políticos" (E = 37, D = 4) como un factor clave que impulsa la "Propuesta 

de la Ley N.°8040" (E = 28, D = 5). El "CR del Perú" (E = 18, D = 3) y la "Independencia 

de la JNJ y MP" (E = 12, D = 2) también son elementos críticos, sugiriendo que la 
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reorganización planteada podría influir en la independencia de estas instituciones. 

Aunque la "Fórmula legal" (E = 9, D = 2) está presente, parece no ser el enfoque 

principal del debate. En este análisis, el enfoque político nuevamente se presenta 

como el principal motor de la propuesta, mientras que el impacto negativo y las 

preocupaciones sobre la independencia de las instituciones resaltan posibles riesgos 

que podrían socavar la autonomía del sistema judicial, creando un ambiente de 

inestabilidad legal y política. 

Las entrevistas analizadas, expresan una profunda preocupación ante una 

propuesta de reforma legislativa que busca modificar las funciones de la Junta 

Nacional de Justicia y del Ministerio Público. Los participantes argumentan que la 

verdadera intención detrás de esta reforma es consolidar el control político sobre 

estas instituciones, debilitando su independencia y sometiéndolas a los intereses de 

grupos de poder. Se critica la falta de justificación técnica y legal para estos cambios, 

señalando que se basan en argumentos políticos y en la necesidad de controlar a 

quienes ejercen la justicia. Además, se advierte que esta reforma contraviene la CPP 

y podría tener consecuencias negativas para el Estado de Derecho, facilitando la 

impunidad y debilitando la separación de poderes. Se concluye que, esta propuesta 

representa una amenaza grave para la democracia y para el acceso a la justicia. 
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4.1.2. Análisis del Objetivo Específico 1 

Figura 3.  

Identificación de las ventajas y desventajas que tiene la propuesta de ley de reforma constitucional que declara en reorganización 

la Junta Nacional de Justicia y al Ministerio Público y deroga el inciso 2 del artículo 154 de la Constitución Política del Perú 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia por medio del Software Atlas Ti.
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INTERPRETACIÓN 

La imagen presenta, respecto a las entrevistas, una representación de las 

interacciones relacionadas con la propuesta de la Ley N.° 8040, en la que se destaca 

la identificación de las ventajas y desventajas de la misma, vinculada a la 

reorganización de la JNJ y del MP, así como la derogación del inciso 2 del artículo 

154 de la CPP. En cuanto a la frecuencia, la propuesta de ley tiene 28 citas (E) y 8 

comentarios directos (D). Las ventajas asociadas a la propuesta tienen 9 citas y 2 

comentarios, mientras que las desventajas poseen una frecuencia más alta con 13 

citas y 2 comentarios, mostrando una ligera inclinación hacia un mayor análisis de los 

puntos negativos. El análisis costo-beneficio vinculado con el Acuerdo Nacional 

también es relevante, con 9 citas y 2 comentarios. Estos puntos destacan el impacto 

de la ley, tanto positivo como negativo (10 citas y 1 comentario). Además, se observa 

una contradicción explícita entre las ventajas y desventajas. La propuesta está 

asociada a efectos y motivos de la norma, y se refleja un fuerte vínculo con el CR del 

Perú (18 citas, 3 comentarios), que es una causa directa tanto del impacto negativo 

(38 citas, 3 comentarios) como de las preocupaciones legales (39 citas, 3 

comentarios). 

La propuesta de reforma constitucional que busca reorganizar la JNJ y el MP 

presenta una dicotomía de argumentos. Por un lado, se plantea como una 

oportunidad para renovar estas instituciones, incorporando nuevos perfiles y 

mejorando su eficiencia. Sin embargo, la mayoría de las entrevistas, expresadas 

indican una profunda preocupación por la posible politización de la justicia y la pérdida 

de independencia de estos organismos. Se argumenta que esta reforma podría 

socavar los principios fundamentales del Estado de Derecho, como la separación de 
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poderes y la transparencia, y facilitar la impunidad. En conclusión, si bien la 

renovación institucional es necesaria, esta propuesta específica plantea serios 

riesgos para la democracia y el acceso a la justicia, por lo que es fundamental 

analizarla a profundidad y considerar alternativas que garanticen la independencia y 

eficacia del sistema judicial. 

4.1.3. Análisis del Objetivo Específico 2 

Figura 4.  

Conocer qué posición tienen los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Público 

con respecto a la reorganización de sus instituciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración Propia por medio del Software Atlas Ti. 

INTERPRETACIÓN 
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La imagen muestra, respecto a las entrevistas, un análisis de la posición de los 

miembros del PJ y del MP respecto a la reorganización de sus instituciones, centrado 

en la Propuesta de la Ley N.° 8040. Las frecuencias de las opiniones indican que hay 

preocupaciones significativas sobre los intereses políticos 5 citas (E) y las 

preocupaciones legales y 3 comentarios directos (D), así como el impacto negativo 

tiene 3 comentarios directos (D) que podría tener la reorganización, incluyendo la 

interferencia política y la reducción de la eficiencia judicial. Además, se hace 

referencia al Derecho Comparado tiene 3 comentarios directos (D) para evaluar cómo 

otros países han manejado reorganizaciones similares, y se destaca la importancia 

de mantener la independencia judicial y la eficiencia en las funciones y atribuciones 

de estas instituciones. 

Los miembros del PJ y del MP consultados expresan una profunda 

preocupación ante la propuesta de reforma constitucional que busca reorganizar sus 

instituciones. La mayoría de ellos considera que esta iniciativa, tal como está 

planteada, representa una amenaza directa a la independencia y autonomía de sus 

funciones. Argumentan que la verdadera intención detrás de esta reforma es la 

politización de la justicia, lo que podría conducir a una pérdida de imparcialidad y a 

una mayor influencia del poder político en las decisiones judiciales, ocasionando un 

choque de poderes entre el legislativo y el ejecutivo. Además, temen que la 

reorganización genere inestabilidad, desorden y una disminución en la eficacia del 

sistema judicial. Los entrevistados destacan la falta de transparencia en los procesos 

de selección y nombramiento que podrían resultar de esta reforma, así como la 

ausencia de un sustento técnico sólido que justifique los cambios propuestos. En 

resumen, la percepción general es que esta propuesta, lejos de mejorar el sistema de 
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justicia, podría debilitarlo y poner en riesgo los principios fundamentales del Estado 

de Derecho. 

4.1.4. Análisis de la Nube de Palabras 

Figura 5.  

Análisis de la nube de palabras de las entrevistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia por medio del Software Atlas Ti. 

INTERPRETACIÓN 

La nube de palabras respecto a las entrevistas, destaca los términos más 

relevantes en el contexto de esta propuesta legislativa. Las palabras más prominentes 
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son “instituciones,” “político,” y “reorganización,” lo que sugiere que estos son los 

conceptos clave en la discusión. Otros términos importantes incluyen “congreso,” 

“ley,” “propuesta,” y “Perú,” que se relacionan directamente con el proceso legislativo 

y la estructura de gobernanza del país. Palabras como “transparencia,” “ejercer,” y 

“democracia” también aparecen, indicando preocupaciones sobre la transparencia y 

el ejercicio democrático en la implementación de la ley. Esta visualización resalta los 

temas y preocupaciones principales en las discusiones sobre esta propuesta de ley. 

4.1.5. Categorías Emergentes 

Figura 6.  

Categorías emergentes 

 

 

Nota: Elaboración propia por medio del Software Atlas Ti. 

INTERPRETACIÓN 

Estas categorías emergentes reflejan las principales preocupaciones que 

surgen al analizar la propuesta de ley N.° 8040. La sospecha de intereses políticos, 

el potencial impacto negativo en la independencia judicial y la corrupción, así como 

las preocupaciones legales, son elementos que deben ser cuidadosamente 

evaluados antes de aprobar cualquier reforma de esta naturaleza. 

4.2. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
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De acuerdo al objetivo general se tiene la posición de la CIDH (2023) que, 

recomienda al estado peruano establecer reglas claras para determinar cuándo el 

poder legislativo puede intervenir en asuntos que normalmente son competencia del 

ejecutivo o en su defecto instituciones que gozan de autonomía. Esta recomendación 

busca evitar conflictos de poder y garantizar que el sistema de justicia funcione de 

manera correcta, la CIDH considera que la actual situación, donde el poder legislativo 

interviene sin límites claros, genera una crisis en el sistema judicial y genera temor en 

la población, ya que no se siente segura de que las decisiones del gobierno sean 

justas y transparentes, de tal forma que lo precisado por la corte refuerza las teorías 

y opiniones que indican que la propuesta de ley 8040 no es apta para su aplicación. 

De acuerdo al primer y segundo objetivo específico, Exitosa Noticias (2024) 

informó que, los máximos representantes del MP incluyendo la Junta de Fiscales 

Supremos y los presidentes de las Juntas Fiscales Superiores y Provinciales, 

rechazaron enérgicamente los proyectos que vienen presentando los miembros del 

congreso, argumentando que estos pretenden interferir en las funciones y 

atribuciones del MP, señalaron que el congreso debe respetar lo señalado en la Carta 

Magna, la separación de poderes, y la democracia, y que la propuesta de ley es 

inconstitucional. Asimismo, hicieron un llamado a la ciudadanía a unirse a su 

pronunciamiento y al Ejecutivo a cumplir con el principio de legalidad. Resaltaron que 

el MP es autónomo, tal como lo garantiza los art. 158-159, y enfatizaron la importancia 

de proteger la independencia del Ministerio Público para asegurar un sistema de 

justicia imparcial y transparente. Pronunciamientos que apoyan los resultados 

obtenidos acerca de esta propuesta de ley. 
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De lo antes mencionado, se observa que los congresistas actúan bajos sus 

intereses personales, sin considerar a la constitución ni a la ciudadanía, hacen oídos 

sordos a lo que sus electores piden, actúan solo para su beneficio propio, de tal modo 

que solo buscan tener el control del sistema de justicia por medio de reformas 

constitucionales hacia la JNJ, donde actualmente será sustituido por el nuevo ente 

Escuela Nacional de la Magistratura. 

Así mismo, en cuanto a las opiniones vertidas por nuestros participantes, se 

tiene conocimiento que, esta propuesta sola busca crear dilaciones procesales y 

evitar investigaciones en contra de los congresistas y sus allegados, de ello 

resaltamos la opinión de los fiscales, que expresamente dijeron “que la propuesta de 

ley busca atentar contra la autonomía del Ministerio Público y sus funciones”, es decir, 

busca controlar a profesionales del derecho a su preferencia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En cuanto al objetivo general se concluye que, los intereses políticos 

son un factor clave que impulsa la propuesta de Ley N.° 8040, se evidencia serias 

preocupaciones que atentan y afecta la autonomía, independencia y la 

institucionalidad del Ministerio Público y la Junta Nacional de Justicia, asimismo se 

observa que la fórmula que esta propuesta que plantea el congreso en cuanto a la 

reorganización esta disfrazada para obstruir y limitar investigaciones en contra de 

integrantes del legislativo, por lo que genera preocupaciones en el sistema legal, 

precisando que esta iniciativa genera una amenaza para la democracia y el acceso a 

la justicia. 

SEGUNDA: De acuerdo al primer objetivo específico se concluye que, la propuesta 

de ley contraviene la constitución y el Estado de derecho, al inobservar que el 

supuesto de remoción por causa grave (atribuida por el Congreso) requiere de un 

debido proceso, debidamente motivado, asimismo atentaría con la separación de 

poderes (legislativo vs ejecutivo) y la transparencia, mediante la intromisión y 

autoritarismo del legislativo. Si bien se requiere una mejora institucional por las 

situaciones que se suscitaron, la vía que ellos proponen no es la idónea, por los 

riesgos que trae consigo y por la falta de fundamentos legales y sólidos, lejos de traer 

un perfeccionamiento esta propuesta inevitablemente traerá riesgos jurídicos e 

instauración de acciones administrativas, judiciales y constitucionales.  

TERCERA: De acuerdo al segundo objetivo específico se concluye que, los 

miembros del Poder Judicial y del ministerio público expresaron su preocupación, 

donde su mayoría consideraron que esta propuesta es un acto violatorio de su 
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independencia y a la autonomía de sus funciones, ya que precisan que el poder 

político busca influir en las decisiones judiciales y en las investigaciones fiscales, lo 

que a futuro va generar inestabilidad jurídica, falta de transparencia y desconfianza 

en los operadores jurídicos. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA: Se sugiere que, el congreso reevalúe la propuesta y considere las 

opiniones de organismos internacionales como la CIDH, ya que estas instituciones 

tienen un rol crucial en la defensa de los derechos humanos y la democracia en la 

nación en general, así como tomar en cuenta estas recomendaciones puede contribuir 

a que las leyes aprobadas en el Perú sean coherentes con los estándares 

internacionales de derechos humanos y que no afecten la independencia del Poder 

Judicial. 

SEGUNDA: Se sugiere considerar las posturas que optan el MP y la JNJ, ya que, 

directamente a ambas instituciones les afectaría esta reforma al no tener en cuenta 

que la posibilidad de remoción es por un supuesto fraude, con garantía de un debido 

proceso, debida motivación, separación de poderes y evaluación independiente e 

imparcial. Posterior a ello realizar un análisis profundo, un diálogo amplio con expertos 

y con participación ciudadana, para determinar si la propuesta es viable o no, 

asimismo para asegurar que las modificaciones legales contribuyan a fortalecer la 

democracia y el estado de derecho en el país. 

TERCERA:  Se sugiere al congreso realizar propuestas de manera objetiva que estén 

acordes a la realidad, más no a sus necesidades, este último afectando a la correcta 

administración de la justicia, generando gastos innecesarios al estado y a la 

ciudadanía (tributos), la Constitución del Perú establece la separación de poderes 

como un principio fundamental para garantizar la democracia y el estado de derecho. 

Asimismo, considerar que no haya una alteración de equilibrio, con la aprobación de 

leyes que interfieran con las funciones del Ejecutivo y del Judicial que generen un 
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conflicto de intereses e interferencia en sus funciones, lo que puede causar 

consecuencias negativas para la gobernabilidad, administración de justicia y la 

confianza ciudadana en las instituciones. 

CUARTA: Por último, se sugiere al poder legislativo proponer la incorporación de un 

tercer párrafo al art. 206 de la CPP, ello en los siguientes términos “Las reformas 

constitucionales vinculados con organismos autónomos constitucionales requieren 

necesariamente ser ratificadas mediante referéndum" (ver “ANEXO 09: PROYECTO 

DE INICIATIVA LEGISLATIVA”). 
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ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE LEY N° 8040 POR MANDATO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ” 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

¿De qué manera la 

propuesta de ley de 

reforma constitucional que 

declara en reorganización 

la Junta Nacional de 

Justicia y al Ministerio 

Público y deroga el inciso 

2 del artículo 154 de la 

Constitución Política del 

Perú por mandato del 

congreso de la República 

del Perú, afecta la 

institucionalidad, 

autonomía e 

independencia? 

 

 

Determinar de qué manera 

la propuesta de ley de 

reforma constitucional que 

declara en reorganización la 

Junta Nacional de Justicia y 

al Ministerio Público y 

deroga el inciso 2 del 

artículo 154 de la 

Constitución Política del 

Perú por mandato del 

Congreso de la República 

del Perú, afecta la 

institucionalidad, autonomía 

e independencia 

La institucionalidad, autonomía e 

independencia de la JNJ y del MP se 

ve afectado por medio de la 

ratificación de magistrados, al no ser 

ratificados, estos magistrados con la 

aprobación de la propuesta de ley, 

tendrán la posibilidad de volver a 

formar parte del Poder Judicial (PJ) 

y MP 

1. Contenido de la 

Propuesta de Ley 

N.° 8040 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Derecho 

Comparado 

 

1.1. Fórmula Legal 

1.2. Exposición de 

Motivos 

1.3. Efectos de la 

Vigencia de la Norma 

1.4. Análisis Costo 

Beneficio 

1.5. Vinculación con 

el Acuerdo Nacional 

 

2.1. Bolivia, 

Argentina, Ecuador y 

España 

Enfoque: Cualitativo. 

Tipo de investigación: 

Básica. 

Diseño: Teoría 

fundamentada y Estudio 

de casos únicos. 

Población: CR del Perú, 

quien propone la Ley N.° 

8040; 10 jueces del PJ 

del Distrito Judicial de 

Puno y 32 fiscales del 

Distrito Fiscal de Puno. 

Muestra:  

Art. 1° y 2° de la Ley N.° 

8040, 1 juez de 

investigación 

preparatoria del Distrito 

Judicial de Puno – sede 

San Román y 8 fiscales 
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PROBLEMA 

ESPECÍFICO 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS DIMENSIONES INDICADORES 

penales del Distrito 

Fiscal de Puno – sede 

San Román. 

Técnicas: Análisis 

documental y Entrevista. 

Instrumentos:  

Guía de análisis 

documental y Guía de 

entrevista. 

Método de análisis de 

datos: 

Exploratorio y por medio 

del Software Atlas Ti. 

 

¿Qué ventajas y 

desventajas tiene la 

propuesta de ley de 

reforma constitucional que 

declara en reorganización 

la Junta Nacional de 

Justicia y al Ministerio 

Público y deroga el inciso 

2 del artículo 154° de la 

Constitución Política del 

Perú? 

 

 

¿Cuál es la posición que 

adoptan los miembros del 

Poder Judicial y del 

Ministerio Público con 

respecto a la 

reorganización de sus 

instituciones? 

Identificar las ventajas y 

desventajas que tiene la 

propuesta de ley de reforma 

constitucional que declara en 

reorganización la Junta 

Nacional de Justicia y al 

Ministerio Público y deroga 

el inciso 2 del artículo 154° 

de la Constitución Política 

del Perú 

 

 

 

Determinar la posición que 

adoptan los miembros del 

Poder Judicial y del 

Ministerio Público con 

respecto a la reorganización 

de sus instituciones 

Como posibles ventajas de la 

reorganización se tiene: la oportunidad 

de ascenso o cargo libre, y un posible 

fortalecimiento de las instituciones. Por 

otro lado, como desventajas puede 

presentarse: el riesgo de politización 

de los procesos en trámite y en 

ejecución, es decir, una inminente 

interferencia política; surgir posibles 

imparcialidades, generación de 

conflicto con los nombramientos de 

estos funcionarios, además de 

generarse incertidumbre jurídica y 

hasta cuestionamiento de los fallos 

jurisdiccionales y legales 

 

Los integrantes de las instituciones en 

sus diversos niveles podrían tener 

posturas diferentes con respecto a la 

propuesta de reorganización de cargos 

del nivel más alto, con ello, algunos 

podrían apoyar la reorganización como 

una medida necesaria y oportuna para 

mejorar las decisiones de los altos 

puestos (en caso de la JNJ sustituidos 

por los ex miembros del Tribunal 

1. Antecedentes 

Constitucionales 

 

1.1. La Constitución 

de 1823 

1.2. La Constitución 

de 1826 

1.3. La Constitución 

de 1828 

1.4. La Constitución 

de 1834 

1.5. La Constitución 

de 1839 

1.6. La Constitución 

de 1856 

1.7. La Constitución 

de 1860 

1.8. La Constitución 

de 1867 

1.9. La Constitución 

de 1920 

1.10. La Constitución 

de 1933 

1.11. La Constitución 

de 1979 

1.1.2. La Constitución 

de 1993 
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Constitucional y en el caso del MP 

sustituyendo a los fiscales supremos 

por los fiscales superiores más 

antiguos previa invitación a participar 

por parte de los ex miembros del 

Tribunal Constitucional) 
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ANEXO 02: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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ANEXO 03: FICHAS DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO 04: RECOLECCIÓN DE DATOS MEDIANTE EL INSTRUMENTO
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ANEXO 05: TRIANGULACIÓN DE ENTREVISTAS 

N° 1.

 ¿Cuál

es son las 

principales 

razones que 

justifican, 

desde su 

perspectiva, 

la propuesta 

de ley de 

reforma 

constituciona

l que declara 

en 

reorganizaci

ón la Junta 

Nacional de 

Justicia y al 

Ministerio 

Público? 

2.

 ¿C

onsidera 

que la 

derogació

n del 

inciso 2 

del 

artículo 

154 de la 

Constituci

ón Política 

del Perú, 

tal como 

lo propone 

la ley, 

fortalecerá 

o 

debilitará 

la 

independe

ncia del 

JNJ y del 

Ministerio 

Público? 

¿Por qué? 

3. En 

su opinión, 

¿cuáles 

son las 

principales 

ventajas 

que tendría 

la 

reorganiza

ción de la 

Junta 

Nacional 

de Justicia 

y del 

Ministerio 

Público, 

según la 

propuesta 

de ley? 

4. ¿Qué 

desventajas 

o riesgos 

potenciales 

observa en 

la propuesta 

de ley, en 

relación con 

la 

independenci

a y la 

eficacia del 

Poder 

Judicial y del 

Ministerio 

Público? 

5. ¿Cree que 

la derogación del 

inciso 2 del 

artículo 154 de la 

Constitución 

Política del Perú, 

tal como lo 

propone la ley, 

tendrá un 

impacto positivo 

o negativo en la 

lucha contra la 

legalidad y la 

transparencia? 

Explique su 

respuesta. 

6.

 ¿Cu

ál es su 

postura 

respecto a 

la 

propuesta 

de ley de 

reforma 

constitucion

al que 

declara en 

reorganizac

ión la Junta 

Nacional de 

Justicia y al 

Ministerio 

Público? 

7.

 ¿Cons

idera que la 

reorganizaci

ón de su 

institución, 

tal como se 

propone en 

la ley, 

mejorará o 

empeorará 

su 

funcionamie

nto y su 

capacidad 

de acción? 

¿Por qué? 

8. ¿En 

su 

experiencia 

como 

miembro 

del Poder 

Judicial o 

del 

Ministerio 

Público, 

cuáles son 

sus 

principales 

preocupaci

ones o 

expectativa

s con 

respecto a 

la 

implementa

ción de la 

reforma 

constitucion

al 

propuesta? 
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Entrevis

tado 1 

Desde mi 

perspectiva 

la propuesta 

mencionada 

estaría 

influenciada 

por intereses 

políticos, 

para tener 

mayor 

control sobre 

estos 

organismos 

y influir en la 

toma de 

decisiones. 

 

Considero 

que 

debilitaría 

la 

independe

ncia de la 

JNJ y del 

Ministerio 

Público, 

debido a 

que la 

menciona

da 

propuesta 

de ley 

podría ser 

parte de 

una 

estrategia 

para 

consolidar 

el poder 

político, 

reduciend

o de esta 

forma la 

independe

ncia. 

Según la 

propuesta 

de ley 

tiene como 

objetivo 

fortalecer 

el sistema 

de justicia 

y 

garantizar 

la 

independe

ncia y 

autonomía 

de estos 

organismo

s, sin 

embargo, 

conforme 

ha 

señalado 

líneas 

arriba la 

mencionad

a 

propuesta 

de ley 

podría 

Considero 

que una de 

las 

desventajas 

es que la 

reorganizaci

ón podría 

generar 

inestabilidad 

y desorden, 

afectando la 

eficacia en la 

administració

n de justicia. 

 

Considero un 

impacto negativo, 

ya que la 

propuesta podría 

ser utilizada para 

politizar la 

justicia, 

ratificando a 

jueces o fiscales 

con lealtades 

políticas en lugar 

de meritocracia. 

 

No estoy 

de acuerdo 

conforme 

se plantea. 

 

Considero 

que la 

reorganizaci

ón generaría 

inestabilidad 

y desorden, 

afectando la 

eficacia en la 

administració

n de justicia, 

asimismo 

podría 

aumentar la 

influencia 

política en 

dichos 

organismos 

comprometie

ndo su 

independenc

ia. 

 

 

Conforme 

se ha 

señalado la 

preocupaci

ón es que 

dicha 

reforma 

constitucion

al este 

influenciad

a por 

intereses 

políticos. 
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 estar 

influenciad

a por 

intereses 

políticos, 

por lo que 

considero 

que no 

tendría 

ventajas. 

 

Entrevis

tado 2 

Como se ve 

en la reforma 

planeada 

parece que 

fuera una 

propuesta 

basada en 

intereses 

políticos con 

la finalidad 

sobre todo 

por la 

oportunidad 

en que se 

hace. 

Definitiva

mente 

debilitara 

al JNJ 

pues 

plantea un 

cambio 

radical en 

sus 

facultades 

para 

designar a 

Jueces y 

Fiscales. 

 

Considero 

que, se 

podría 

tener una 

mejor 

calidad de 

magistrado

s con 

mayor 

conocimien

to de su 

labor como 

magistrado

. 

 

Como 

principal 

desventaja 

se vería el 

incremento 

de la 

provisionalid

ad en los 

despachos 

del Poder 

Judicial y 

Fiscal. 

 

La eliminación de 

la ratificación en 

magistrados 

daría pie a que 

estos no puedan 

tener mayor 

estabilidad 

laboral 

consecuentement

e poderse 

permitir en tener 

un proyecto de 

laboral a largo 

plazo 

 

Que tal 

como se 

plantea no 

está de 

acuerdo a 

la realidad 

estoy de 

acuerdo 

con la 

organizació

n, pero no 

en los 

términos en 

los que los 

que se 

plantean 

Considero 

que de darse 

una 

reorganizaci

ón técnica 

esta 

mejoraría el 

funcionamie

nto del 

Ministerio 

Público 

siempre y 

cuando 

tenga 

respaldo 

Como 

principal 

preocupaci

ón se 

tendría ala 

injerencia 

política en 

el 

nombramie

nto de 

magistrado

s del Poder 

Judicial y 

del 

Ministerio 

Público se 
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  económico 

necesario. 

 

pediría que 

las 

personas 

que estén a 

cargo de la 

reforma 

constitucion

al sean 

personas 

independie

ntes a los 

poderes 

políticos y 

con amplio 

conocimien

to de tema. 

 

Entrevis

tado 3 

Desde mi 

perspectiva, 

esta reforma 

de parte del 

congreso es 

meramente 

político, es 

decir para 

satisfacer 

cierta 

Si se 

llegase a 

derogar 

dicho 

inciso, 

como lo 

propone 

esta ley, 

por mi 

parte 

Lo único 

bueno que 

puedo ver 

como una 

ventaja por 

parte de 

esta 

reorganiza

ción que 

se propone 

Como riesgo 

potencial se 

crearía una 

ineficacia por 

parte de 

estas 

instituciones, 

debido al 

reemplazo 

que creará 

Tendrá un 

impacto negativo 

en cuanto a la 

legalidad, esto 

debido a la 

manera en cómo 

se propone esta 

reorganización o 

mejor dicho 

reemplazo de 

Mi 

inclinación 

seria más 

en contra 

de esta 

reorganizac

ión, esta 

postura la 

tomo más 

por las 

Siendo 

sincero no 

mejoraría ni 

empeoraría 

el 

funcionamie

nto ni la 

capacidad 

de acción, 

pero si 

La única 

preocupaci

ón a 

resaltar con 

esta 

propuesta, 

es la de 

derogar la 

ratificación 

y las 
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necesidad, 

pero no una 

necesidad 

de la 

población, 

sino de 

individuos 

cercanos al 

congreso 

 

debilitaría 

su 

independe

ncia, esto 

debido a 

que 

ambas 

institucion

es 

estarían 

subordina

das al 

congreso, 

por ende 

carecería 

de 

autonomía 

y solo 

estarían 

para 

satisfacer 

las 

necesidad

es del 

congreso. 

 

con esta 

ley, es la 

de brindar 

una nueva 

imagen a 

la 

institución 

del JNJ 

con ex 

miembros 

con 

experienci

a del TC, 

por otro 

lado no 

veo 

ventajas 

en 

reorganizar 

el 

Ministerio 

Público 

 

dilataciones 

en procesos 

aún en 

trámite, con 

respecto a la 

independenci

a reafirmo 

que se 

crearía 

subordinació

n de parte 

del congreso 

 

miembros tanto 

del JNJ como de 

los fiscales 

supremos, esto 

como 

consecuencia no 

trae 

transparencia 

debido a que ya 

se está 

estableciendo 

desde un inicio 

quienes serán los 

reemplazos y los 

reemplazados. 

 

cosas 

negativas 

que trae 

consigo 

esta 

propuesta, 

debido a 

que ni 

siquiera fue 

realizado ni 

consultado 

con 

especialista

s en el 

tema y 

mucho 

menos se 

motiva 

adecuadam

ente 

 

habría una 

dilatación de 

por medio, 

alargando 

imprudentem

ente los 

procesos 

que se 

encuentran 

con los 

fiscales 

supremos 

 

evaluacion

es cada 

cierto año, 

esta 

preocupaci

ón me 

surge 

debido a 

que esta 

propuesta 

no señala 

de que 

manera se 

cubrirá lo 

derogado, 

dejando un 

vacío legal 

y más 

dependenci

a hacia el 

congreso. 
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Entrevis

tado 4 

Considero 

que la 

propuesta 

tiene 

intereses 

políticos de 

fondo, 

primerament

e, porque 

para su 

planteamient

o se basa en 

titulares 

periodísticos 

donde se 

aduce la 

mala imagen 

del Ministerio 

Público y de 

la junta 

nacional de 

justicia, 

seguido de 

ello por un 

comentario 

de un ex 

congresista 

ya que 

Se 

debilitaría 

la 

independe

ncia de 

ambas 

institucion

es ya que 

la misma 

propuesta 

de ley va 

en contra 

de la 

constitució

n, donde 

se precisa 

que estos 

entes son 

autónomo

s, lo que 

conlleva a 

la 

contradicci

ón legal 

de sus 

autonomía

s y 

Considero 

que no hay 

una 

ventaja 

notable, ya 

que esta 

propuesta 

nace con 

fines 

políticos 

para 

favorecer a 

los ex 

presidente

s del 

tribunal 

constitucio

nal y a los 

fiscales 

más 

antiguos 

superiores 

 

Considero 

que un 

riesgo 

notable es la 

pérdida de 

autonomía 

de estas 

instituciones, 

que podrían 

pasar a 

depender del 

congreso 

con respecto 

a 

modificacion

es en sus 

funciones y 

atribuciones 

 

Considera que 

tendrá un 

impacto negativo, 

al tocar un tema 

de legalidad, la 

misma propuesta 

se contradice y 

en cuanto a la 

transparencia de 

puestos, estos no 

será de manera 

regular ya que 

estarían yendo 

en contra del 

artículo 155 de la 

constitución, 

donde 

determinan el 

modo de elección 

por concurso 

público, asimismo 

los puestos 

estarían 

direccionados a 

miembros 

conocidos 

dejando de lado 

la oportunidad a 

Considero 

que tengo 

una postura 

cuestionabl

e en cuanto 

a esta 

propuesta, 

con su 

reforma a 

estas dos 

institucione

s, debido a 

que por un 

lado, el 

periodo de 

los 

miembros 

del JNJ 

terminará el 

siguiente 

año y esta 

propuesta 

aún sigue 

en trámite 

durante 

casi dos 

años, 

siendo un 

En lo 

personal 

considero 

qué no 

afecta a la 

institución, 

ya que su 

funcionamie

nto no 

depende de 

esta 

propuesta y 

su capacidad 

de actuar es 

básicamente 

independient

e debido a la 

jurisdicción 

territorial; 

específicame

nte si esta 

propuesta 

llegase a 

afectar 

únicamente 

a los fiscales 

supremos. 

En cuanto 

a 

preocupaci

ones la 

falta de 

autonomía 

de nuestra 

institución, 

ya que se 

busca 

hacer un 

manejo 

político y 

controlar 

las 

investigacio

nes que 

realizamos 

o 

realizaremo

s, es así 

que de esa 

forma se va 

vulnerar el 

principio de 

legalidad y 

la 

transparenc
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sabemos 

entre 

congresistas 

y ex 

congresista 

se suelen 

pedir favores 

políticos que 

los 

favorecen a 

ellos y no a 

la 

ciudadanía.  

 

funciones 

de estos 

 

los nuevos 

aspirantes.  

 

gasto no 

solo de 

atención 

sino 

también de 

economía 

de la 

ciudadanía 

peruana. 

 

 ia de las 

investigacio

nes 

fiscales. En 

cuanto a 

las 

expectativa

s son 

bajas, ya 

que esta 

ley no tiene 

amparo 

legal, 

doctrinario 

ni 

asesoramie

nto por 

expertos en 

derecho 

constitucion

al. 

 

Entrevis

tado 5 

En lo 

personal 

considero 

que, no hay 

una 

En lo 

personal 

considero 

qué, sí se 

llegase a 

Considero 

que, 

personalm

ente no 

habrá 

Como señale 

en la anterior 

pregunta, 

habría un 

riesgo 

Considero que 

tendrá un 

impacto negativo, 

más si lo vemos 

por el lado de la 

Personalm

ente no me 

afecta esta 

reorganizac

ión, esto 

En lo 

personal 

como dije 

anteriorment

e, no me 

Mi 

preocupaci

ón se 

centra en 

que esta 
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justificación 

establecida 

jurídicament

e, ello 

porque no 

hay 

normativa 

que avale 

esta 

propuesta, 

su aval u 

apoyo es 

meramente 

político (por 

favores), 

esto debido 

a como se 

motiva esta 

propuesta de 

reforma, en 

donde esta 

reorganizaci

ón no está 

debidamente 

motivada, 

estando 

contravinien

do a la 

derogar 

este 

artículo en 

mención, 

si 

debilitaría 

por una 

parte la 

independe

ncia de 

estas dos 

institucion

es, esto 

porque se 

crearía un 

anteceden

te donde 

limitan las 

funciones 

de estas 

institucion

es por 

medio de 

esta 

reforma 

de 

miembros, 

creando 

ventajas 

de por 

medio, ya 

que tanto 

la JNJ 

como el 

ministerio 

Público 

vienen 

funcionand

o con 

normalidad

, si se 

aprobase 

esta 

reforma se 

suscitaría 

un cambio 

brusco en 

cuanto al 

cambio de 

estos 

miembros, 

su manera 

de 

organizaci

ón y su 

funcionami

potencial en 

cuento a la 

eficacia, 

debido al 

abandono 

temporal de 

los procesos, 

por otro lado 

con respecto 

a la 

independenci

a, como 

mencione 

con 

anterioridad 

se crearía un 

precedente y 

dependencia 

del 

congreso, lo 

cual 

considero 

una barbarie 

con respecto 

a la 

diferencia de 

grado de 

estudios, ya 

población, esto 

debido a que 

dicho artículo al 

derogarse, se 

eliminaría por 

completo los 

procesos de 

ratificación y 

calificación de las 

funciones, y para 

la población y 

apegados al 

derecho tienen 

una mala imagen 

de algunos 

fiscales o jueces, 

pudiendo llegar a 

afectar con la 

permanencia de 

estos a la 

legalidad y 

transparencia en 

diversos 

procesos 

 

debido a 

que, por un 

lado, la 

reorganizac

ión del JNJ 

solo afecta 

a los 

miembros 

actuales 

que pueden 

ser 

reemplazad

os, en 

cuanto al 

Ministerio 

Público 

esto solo 

afecta al 

nivel más 

alto, es 

decir a los 

fiscales 

supremos 

quienes 

quieren ser 

sustituidos 

por los 

fiscales 

afecta, pero 

en cuanto a 

nivel general 

puede que sí 

afecte a la 

funcionalidad 

de la 

institución, 

esto debido 

a procesos 

que 

necesitaría 

el 

pronunciami

ento de 

estos niveles 

fiscales y 

con esta 

reforma si se 

diese, 

afectaría 

posteriormen

te a la 

capacidad 

de acción 

mientras se 

reemplace a 

reforma 

esta 

influenciad

a por 

intereses 

políticos, y 

está en 

manos de 

personas 

que no 

tiene 

amplio 

conocimien

to del tema, 

lo cual 

puede 

generar 

perjuicio a 

futuro ya 

que no se 

tiene 

precedente

s que 

motiven o 

apoyen 

esta 

reforma.  



113 

 

legalidad 

constituciona

l 

 

una 

dependen

cia del 

congreso 

y creando 

controvers

ia en 

cuanto a 

esta 

subordina

ción. 

 

ento, 

dejando 

procesos 

en pausa o 

descuidán

dolos. 

 

que al ser 

abogados 

conlleva 

años de 

estudios, 

preparación 

y 

experiencia; 

y depender 

de 

congresistas 

sin 

conocimiento

s en la 

materia es 

ilógico por 

donde se 

vea. 

 

superiores 

más 

antiguos. 

Por otro 

lado, 

considero 

que esta 

propuesta 

va generar 

dilaciones 

procesales. 

 

los fiscales 

supremos. 

 

 

Entrevis

tado 6 

LAS 

RAZONES 

QUE 

JUSTIFICAR

ÍAN LA 

REFORMA 

CONSTITUC

IONAL 

SIN 

DUNDA 

ALGUNA 

DEBILITA

RÁ, POR 

CUANTO 

EL 

CONGRE

NINGUNA, 

POR LOS 

MISMOS 

HECHOS 

QUE 

VENIMOS 

VERIFICA

NDO QUE 

CONTROL 

ABSOLUTO 

DEL PODER 

JUDICIAL 

CONTROL 

ABSOLUTO 

DEL 

INCUESTIONAB

LEMENTE LA 

LEGALIDAD Y 

TRANSPARENCI

A SE VERÁ 

MELLADO 

CUANDO SE 

CONCRETICE 

EN 

DESACUE

RDO, ES 

CIERTO 

QUE SE 

PUEDE 

HACEE 

ALGUNAS 

EMPEORAR

Á, AL 

TENER EN 

CUENTA 

QUE 

COLISIONA

N CONTRA 

EL ORDEN 

SE 

TRASTOC

ARÍA LA 

INDEPEND

ENCIA Y 

AUTONOM

ÍA DEL 

QUE EN LA 



114 

 

SERÍA 

CONTROLA

R LA JUNTA 

NACIONAL 

DE 

JUSTICIA Y 

EL 

MINISTERIO 

PÚBLICO 

COMO EN 

LA 

ACTUALIDA

D LO VIENE 

HACIENDO 

COS 

INSTITUCIO

NES 

TÉCNICAS 

COMO EL 

TRIBUNAL 

CONSTITUC

IONAL, 

ENTRE 

OTROS 

 

SO DE LA 

REPÚBLI

CA, 

SIENDO 

EN 

ORGANIS

MO 

POLÍTICO 

Y COMO 

VIENE 

ACTUAN

DO EN LA 

ACTUALI

DAD, NO 

SE 

ENCUEN

TRA EN 

LA 

CAPACID

AD DE 

PROCED

ER A 

SUPLIR 

CON LAS 

FUNCION

ES DE LA 

JUNTA 

NACIONA

LOS 

MIEMBRO

S DEL 

CONGRES

O DE LA 

REPÚBLIC

A 

ÚNICAME

NTE 

TIENEN 

POR 

CONSIGN

A 

INTERESE

S 

PERSONA

LES 

 

MINISTERIO 

PÚBLICO 

EVITAR 

INVESTIGA

CIONES EN 

CONTRA DE 

LOS 

MIEMBROS 

DEL 

CONGRESO 

EVITAR 

INVESTIGA

CIONES 

FISCALES 

DE LOS 

ALLEGADO

S A LOS 

CONGRESI

STAS 

EVITAR 

SANCIONES 

PENALES, 

CIVILES, 

ENTRE 

OTROS, 

CONTRA 

LOS 

LA PROPUESTA 

DE LEY 

 

MEJORAS 

CON LA 

FINALIDAD 

DE EVITAR 

ACTOS DE 

CORRUPC

IÓN, 

EMPERO, 

BAJO 

NINGUNA 

CIRCUNST

ANCIA 

DEBE SER 

CONTROL

ADO POR 

EL 

CONGRES

O DE LA 

REPÚBLIC

A 

 

CONSTITUC

IONAL, LOS 

VALORES Y 

PRINCIPIOS 

DEMOCRÁT

ICOS QUE 

SUSTENTA

N LA 

EXISTENCIA 

Y 

FUNCIONES 

ASIGNADAS 

AL PODER 

JUDICIAL Y 

MINISTERIO 

PÚBLICO 

 

ACTUALID

AD GOZAN 

LOS 

MIEMBRO

S DEL 

MINISTERI

O 

PÚBLICO Y 

PODER 

JUDICIAL. 
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L DE 

JUSTICIA 

 

CONGRESI

STAS Y SUS 

ALLEGADO

S 

 

Entrevis

tado 7 

Considero 

que el fin de 

esta reforma 

es ejercer 

control sobre 

la jnj y el mp, 

basándose 

netamente 

en política, 

ya que con 

ello se 

buscaría 

manejar las 

investigacion

es al antojo 

de los 

congresistas 

 

Si se 

llegase a 

derogar 

dicho 

inciso, 

como lo 

propone 

esta ley, 

por mi 

parte 

debilitaría 

su 

independe

ncia, esto 

debido a 

que 

ambas 

institucion

es 

estarían 

subordina

das al 

No veo 

una 

ventaja 

notable, ya 

que para 

mejorar la 

imagen de 

ambas 

institucione

s se 

buscaría 

hacer una 

mejora y/o 

reorganiza

ción dentro 

de ellas 

por medio 

de sus 

organismo

s internos, 

más no 

bajo las 

Como 

principales 

desventajas 

serian: 

La falta de 

independenci

a y 

autonomía 

de estas 

instituciones  

Control del 

PJ 

Control del 

MP 

Todo ello con 

la finalidad 

de blindarse 

entre ellos, 

es decir 

evitar 

Considero que 

habría un 

impacto negativo, 

por el tema de 

que se estaría 

pasando por 

encima del 

principio de 

legalidad y se 

estaría yendo en 

contra de la 

transparencia ello 

en caso se 

apruebe la 

propuesta de ley. 

 

Mi opinión 

es 

totalmente 

en 

desacuerdo

, si bien es 

cierto 

puede 

haber 

mejorar con 

el fin de 

evitar actos 

ilegales y 

de 

corrupción, 

pero ello no 

justifica que 

estas 

institucione

s deban 

depender y 

ser 

Considero 

que habrá un 

choque de 

poderes, ya 

que la 

propuesta va 

en contra de 

la 

constitución 

que por un 

lado precisa 

que estas 

instituciones 

gozan de 

autonomía, y 

con esta 

propuesta se 

busca todo 

lo contrario; 

ya que no se 

tiene 

precedentes 

Es evidente 

que se 

perdería la 

autonomía 

institucional

, que 

seriamos 

títeres del 

congreso, y 

estaríamos 

sujetos a 

sus 

órdenes 

dejando de 

lado la 

transparenc

ia, ello lo 

digo porque 

es de 

conocimien

to público 

que el 
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congreso, 

por ende, 

carecerían 

de 

autonomía 

y solo 

estarían 

para 

satisfacer 

las 

necesidad

es del 

congreso. 

 

órdenes y 

requerimie

ntos del 

congreso, 

ya que 

considero 

que el 

congreso 

es la 

institución 

menos 

fiable para 

plantear 

dicha 

reorganiza

ción por 

los duros 

cuestiona

mientos 

que tiene 

por parte 

de la 

población, 

ya que 

como bien 

sabemos 

estos son 

cuestionad

investigacion

es en su 

contra o 

entorno. 

 

controladas 

por el 

congreso 

de la 

república. 

 

que 

sustenten 

dicha 

propuesta.  

 

congreso 

no busca 

con esta 

propuesta 

mejorar 

ambas 

institucione

s sino por 

el contrario 

manejarlas 

a su antojo, 

sin 

considerar 

la legalidad 

procesal. 
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os por las 

acciones 

que 

realizan 

que en su 

mayoría 

son 

personales 

más no 

con el fin 

de apoyar 

a sus 

electores, 

como 

sucedió 

anteriorme

nte que 

entre 

congresist

as buscan 

blindarse 

ante 

investigaci

ones del 

MP. 
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Entrevis

tado 8 

La principal 

razón es 

ejercer 

control en 

ambas 

instituciones, 

si bien ello 

no es 

evidente es 

su plan a 

fondo, tal y 

como lo 

viene 

haciendo 

con el 

Tribunal 

Constitucion

al y otras 

instituciones. 

 

Evidentem

ente 

habría 

debilitamie

nto, ya 

que el 

congreso 

no esta en 

la 

capacidad 

de 

manejar 

dicha 

reorganiza

ción por la 

simple 

razón de 

que no 

están 

capacitad

os para 

ello, en su 

mayoría 

los 

miembros 

del 

congreso 

no tienen 

No 

encuentro 

alguna 

ventaja, 

considero 

que esta 

propuesta 

tiene más 

intereses 

políticos 

que 

públicos. 

 

Se perdería 

la autonomía 

que ambas 

instituciones 

tienen, 

asimismo 

habría una 

alteración en 

cuanto a 

funciones y a 

atribuciones, 

ya que se 

correría el 

riesgo de 

que las 

investigacion

es en curso 

en contra de 

miembros 

del congreso 

sean 

dilatadas a 

su favor.  

 

Considero que en 

este punto se iría 

en contra de la 

misma 

constitución ya 

que estaría 

contraviniendo al 

art. 155, 

dejándose de 

lado la 

transparencia en 

cuanto a la 

elección de 

miembros para 

estos puestos. 

Por otro lado, 

considero que 

estos puestos se 

direccionarían 

por favores 

políticos. 

 

Mi postura 

es contraria 

a la 

propuesta 

planteada, 

ya que no 

se busca la 

mejora de 

estas 

institucione

s, sino se 

busca 

ejercer 

control 

sobre ellas, 

los 

miembros 

del 

congreso 

se 

caracteriza

n por ello, 

por querer 

controlar 

todas las 

institucione

s con la 

excusa de 

Considero 

que tal 

reorganizaci

ón generaría 

inestabilidad 

jurídica, y 

desorden, 

afectando el 

desarrollo de 

justicia, y 

comprometie

ndo el 

desarrollo de 

estas ambas 

instituciones 

ya que será 

notable el 

manejo 

político. 

 

Mi 

preocupaci

ón va por el 

tema 

político, ya 

que no 

abría 

transparenc

ia en el 

nombramie

nto de 

magistrado

s del MP  y 

PJ , 

consideró 

que si se 

quiere 

realizar una 

reorganizac

ión en 

estas 

institucione

s, se haga 

un estudio 

previo y un 

planteamie

nto por un 

grupo de 
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conocimie

nto legal y 

cómo 

estás 

pueden 

repercutir 

en la 

sociedad. 

 

una 

reorganizac

ión en favor 

del pueblo, 

más no 

diciendo la 

verdad de 

fondo que 

es para 

apoyarse 

en temas 

políticos. 

 

expertos 

legales, 

que no 

tengan 

intereses 

de por 

medio. 

 

Entrevis

tado 9 

En el 

proyecto se 

esgrime 

como 

principal 

razón 

justificante la 

mala imagen 

que proyecta 

la junta 

nacional de 

justicia en el 

ejercicio de 

Evidentem

ente la 

derogació

n de dicha 

norma 

constitucio

nal 

afectaría 

la 

independe

ncia de la 

junta 

nacional 

de justicia 

Según el 

texto del 

proyecto 

no se 

evidencia 

ventajas. 

No 

obstante, 

cualquier 

reorganiza

ción debe 

tener como 

objetivo 

mejorar 

Como 

desventaja o 

riesgo 

potencial 

puede 

identificarse 

la des 

legitimidad 

de dichas 

instituciones, 

con la 

subsecuente 

falta de 

credibilidad 

Tal derogación 

evidentemente 

tendrá un 

impacto negativo 

en el sistema de 

justicia, por la 

debilitación de 

sus instituciones 

 

Cualquier 

reorganizac

ión de 

dichas 

institucione

s y en 

general de 

cualquier 

institución 

del sistema 

de justicia 

debe estar 

regido por 

criterios 

Tal como 

está 

propuesto en 

la ley en 

proyecto, la 

reorganizaci

ón del poder 

judicial se 

vería 

afectado en 

cuanto al 

acceso 

meritocrático 

a función 

La reforma 

constitucion

al 

propuesta 

desde el 

punto de 

vista del 

poder 

judicial, 

resulta 

inviable. 

Cualquier 

reforma 

debe estar 
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sus 

funciones. 

 

y del 

ministerio 

público, 

porque 

recortaría 

sus 

funciones 

constitucio

nales. 

 

funcionales 

alejadas 

de 

cuestiones 

de orden 

político. 

 

del poder 

judicial y del 

ministerio 

público.  

 

constitucion

ales. 

 

jurisdiccional

. 

 

vinculado a 

fortalecer la 

institución 

para su 

mejor 

desempeño

. 
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ANEXO 06: PROCESAMIENTO DE LOS DATOS RECOLECTADOS POR MEDIO 

DEL SOFTWARE ATLAS TI 
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ANEXO 07: PROYECTO DE LEY N.° 8040/2023-CR 
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ANEXO 08: PRONUNCIAMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO RESPECTO AL 

PROYECTO DE LEY N.° 8040 Y OTROS 
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ANEXO 09: PROYECTO DE INICIATIVA LEGISLATIVA 
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